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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y  la R ein a  Regente (Q. D. Gr.) 
Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin n 
■vedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S  j
De conformidad eón lo dispuesto en el Real decreto conesirdado 

de 6 de Diciembre de Itá&j i
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como \ 

R e in a  Regente del Reino,
Tengo en nombrar para la Canongía vacante en la Santa Iglesia , 

Colegial de Covadonga, por cesación de D. Ramón Rueda, al Pres- f 
bítero D. Domingo Antonio Caso y Cuesta, único prepuesto por el 
Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ochocientos noven
ta y cuatro.

MARIA CRISTINA ;
¿I Ministro de G racia y  Justicia,

'SYSasttarlo II tita' y  Capdepón.

En nombre dé Mi Asagusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como : 
Re in a  Regente del Reúno, !

Tengo en promover A  la Canongía vacante en la Santa Iglesia 
Metropolitana de Burgos, por promoción de D. Nicolás Rey Redon
do, al Presbítero D. Victor  Soto y Martínez, Canónigo de la Cate
dral de Falencia, que reunO las condiciones exigidas por el art, 7." 
del Real decreto concordado de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á veintidc'S de Enero de mil ochocientos noven
ta y cuatro.

MARIA CRISTINA
Él Mir ifítro de ®racia y Justieia,

Trinitario RuSz y Capdepé n*

Méritos y servicios de D. factor Soto y Martínez,

Previa la incorporación de cuatro añoa de Latinidad en el Seminario 
Conciliar de Calahorra y La Calzada, curso y probó en el miBmo el prim er 
año de Filosofía, primero y segundo de Teología, durante los cursos acadé^ 
micos de 1867 al 70.

Recibió las Ordenes Sagradas á título de patrimonio en la diócesis de . 
Calahorra, y fué promovido al Presbitérado en *fi de Marzo de 1871. '

En Septiembre de dicho año obtuvo la aproba ción en los exámenes ve
rificados en la diócesis de León para obtener curados de presentación.

En Octubre siguiente fué nombrado Ecónomo fie la parroquia de San 
Miguel de Cabreros del Río, en dicho Obispado, de la  que tomó posesión 
en 27 de Febrero de 1872 y la desempeñó hasta al 30 fie Julio de 1882, en 
cuya fecha fué nombrado Beneficiado de la Catedral de Burgos.

En 18 de Septiembre del mismo año se posesionó de referido Beneficio 
y lo obtuvo, desempeñando además el cargo de Maestro de Ceremonias, 
hasta el 16 de Septiembre de 1887, en que se posesionó de la Canongía que 
en la Catedral de Palencia actualmente desempeña y para la que fué nom
brado por Real decreto de 2 de Agosto de 1887.

En 3 de Noviembre de 1891 fué nombrado por el Cabildo, Capellán de 
las Hijas de la Caridad encargadas del Hospital de San Bernabé y San 
Áatolín de Palencia, y en 1.® de Agosto de 1893 fué nombrado Visitador de 
la Orden Tercera de San Francisco en dicha ciudad.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombTar para la Canongía vacante en la Santa Igle
sia PrioTal de Ciudad Real, por defunción de D. Antonio María Mesa, 
al Presbítero Licenciado D. Antonio Ortega y Mellado, Canónigo 
de la Santa Iglesia Catedral de Calahorra y La Calzada, propuesto 
en el primer lugar de la terna formulada por el Consejo délas 
Ordenes militares.

Bado en Palacio &  veintidós de Enero de mil ochocientos noven
ta y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Mwsistro de Gracia y  Justicia,

T iín lta r i*  K&nlz y Capdepiii.

De conformidad con lo prevenido en el art. 7.” del Real decreto 
orgánico de 29 de Agosto último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
Re in a  Regente del Reiao,

Vengo en nombrar en el turno 1.” para la plaza de Presidente 
de la Audiencia territorial de Cáeeres, vacante por defunción de 
D. Felipe Antonio de Arruche, á D. José Alfonso de Eguizábal y 
Cabanillas, exeedente de la misma categoría.

Dado en Palacio ¿ veintidós de Enero de mil ochocientos noven
ta y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y.Justicia,

Mmñx y  Capdepén.

De conformidad con 1® prevenido en el art. 4.° del Real decreta 
orgánico de 29 de Agosto último y Real orden de 5 de Octubre 
próximo pasado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R b y  D. Alfonso XIII, y como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar excedente á D. Antonio María Camps y Gua
rnís, Magistrado electo de la Audiencia provincial de Las Palmas.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ochocientos noven
ta y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

^Trinitario D n lz  y  Capdepón.

De conformidad con lo prevenido en el art. 7.° del Real decreto 
or^&níco de 29 de Agosto último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,
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Vengo en n ombrar para la plaza de Magistrado de 
la Audienei- facial de Las Palmas, vacante por 
;h$ber sido declarado excedente el electo D. Antonio 
fi&tría.-Campa, á D. Francisco de Paula Vicario y Her
boso:, excedente de la misma categoría.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, 

f r i n i t e r i o  ® tt í*  Y C a p d e p ó n .

Accediendo á los deseos de D. Jesús Carlos Almoina 
y Caballero, Magistrado electo de la Audiencia provin
cial de Las Palmas:

En nom bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X3H, y  com o Reina Regente del Reino,
. Vengo er nombrarle para la plaza de Fiscal de la 

de León, van.. ■ e por traslación de D. José Alvarez Cid.
Dado en > 4 veintidós de Enero de mil ocho

cientos noventa y cuatro.
MARÍA CRISTINA

ElM rr . . ■  1 cia y Justicia,
Xítottarií • ‘íír!-« y Capdopóm.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Ehina Regente del Reino,

Vengo ; ¡; trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Las Palmas, vacante por nom
bramiento para otro cargo del electo D. Jesús Carlos 
Almoina, ¿ IX Jo sé Alvarez Cid, 'Fiscal de la de León.

Dado en Palacio» & veintidós de Enero de mil ocho
cientos n .v . nía y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El'Ministro d3 Gracia y Justicia,

Trinitaria jgSUafx y €»pdep©«.

Accediendo á lo solicitado por D. Trinidad Gay y 
Thomas, Magis irado de la Audiencia provincial de 
Huesca; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X n i ,  y  como R eina Regente del Reino, 

Vengo en trasladarle 4 igual plaza de la de Gerona, 
vacante por permuta con D. Juan Pérez Ponce.

Dado en Palacio 4 veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa v cuatro.

MARIA CRISTINA
El Miü °racia y Justicia,

Trlnitafft . * ? uz y Capdepon*

Accediendo á lo solicitado por D. Juan Pérez Ponce, 
Magistrado de la Audiencia provincial de Gerona;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo wt viarle á igual plaza de la de Hues
ca, vacan'v ñuta con D. Trinidad Gay.

Dado **r T>¿5  ̂ ‘ á veintidós de Enero de mil ocho
cientos rr > ‘uatro.

MARÍA CRISTINA
El M’li fn .-n O r acia y Justicia,

Xrlnitin¡ i y  Capdepón.

Accediendo á lo solicitado por D. Manuel Fidalgo 
Sieyro, TolM / v fiscal de la Audiencia provincial de 
Barcelona, y .i:, t.nformidad con lo prevenido en el ar
tículo 238 X, 1; provisional sobre organización del 
Poder judicial;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  com o R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Palacio 4 veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro ño Gracia y Justicia,

Trlnitaví.-» SSíuI* y  C á p d e p é n .

De conformidad con lo prevenido en el art. 7.° del 
Real decreto orgánico de 29 de Agosto último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, v como Rbina Regente del Reino, 

Vengo o.i ~ ' tirar para la plaza de Teniente fiscal 
de la AuOi •■ ■ ■■ provincial de Barcelona, vacante por 
jubilación -m i >. Manuel Fidalgo, 4 D. Fernando Lamas 
y Varela. '  ■ . -nte de la misma categoría.

Dado ■ . io 4 veintidós de Enero de mil ocho
cientos no cuatro.

MARIA CRISTINA
El Mi Iracia y Justicia,

W rS& lta* n z  y  €?ag>depófi&.

MINISTERIO  DE  LA GUERRA

REALES DECRETOS

En consideración 4 los servicios y circunstancias 
del General de División D„ Joaquín Rodríguez de Ri
vera y Blasco, y con arreglo 4 lo dispuesto en las leyes 
de 14 de Mayo de 1883 y d,e 19 de Julio de 1889; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del, Reino, 

Vengo en promoverle, 4 propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Teniente General, con la antigüedad de 12 
del mes actual, en la. vacante producida por falleci
miento de D. Antonio Moreno del Villar. 

Dado en Palacio A veinte de Enero de mil ochocien
tos noventa y cuatro. 

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domiaiguei.

Servicios del General de División D. Joaquín Rodríguez 
de Rivera y Blasco*

Nac'ó e1 día 28 de Abril de 1836, é ingresó en la Escuela 
espec ai de Estado Mayor el 1.° de Septiembre de 1854, en- 
Cju t ándoso en los sucesos que tuvieron lugar en Madrid los 
días 1-, *5 y 16 de Julio de 1856, y siendo promovido á Te
niente de dicho Cu arpo en Julio de 1858.

Hizo la em paña, de Africa, concurriendo1 á las acciones 
de los días 36 de Noviembre, 9,12,15, 17, 20, 25, 29 y 30 de 
Diciembre de 1859; á las del 1.°, 4, 6 , 8 ,10 ,12 ,14, 23 y 31 de 
Enero de 1860, á la del 11 de Marzo siguiente, y  á la batalla 
de Vad-Ras el 23 del mismo mes.

Por bu  distinguido comportamiento fu é  recompensado 
con la Cruz de Sen Fernando de primera class y el grado de 
Comandante de Caballería, habiendo obtenido por antigüe
dad el empleo de Capitán de Estado Mayor en Enero del men
cionado año 1860.

En Diciembre de 1861 fué destinado al Ejército de Santo 
Domingo con el empleo de Comandante de Estado Mayor, el 
cual alcanzó en 1864 en la escala general del Cuerpo. En di
cha isla permaneció en constantes operacions desde Febrero 
de 1863, y asistió á un considerable número de hechos de ar
mas hasta la evacuación del territorio dominicano en Julio 
de 1865* que pasó á la isla de Cuba. Por los méritos que con
trajo en la campaña de Santo Domingo, fué premiado con el 
grado y el empleo de Teniente Coronel de Ejército y el gTado 
de Coronel.

Hallándose en Madrid disfrutando de licencia en Junio 
de 1866, contribuyó á sofocar lá insurrección habida el 22 de 
dicho mes, otorgándosele la Cruz roja ds segunda clase del 
Mérito militar por los servicios que prestó en aquella jor
nada.

En Noviembre siguiente fué destinado al Ejército de la 
Península, y por la gracia general de 1868 obtuvo el empleo" 
de Coronel de Ejército.

Se le nombró Jefe de Estado Mayor de las fuerzas que 
operaban en las provincias de Alicante y Murcia, en Julio 
de 1873, tomando parte el 10 de Agosto en la acción que se 
libró en los campos de Chinchilla contra las fuerzas que 
mandaba el ex General Oontreras, en la cual cargó con una 
sección del regimiento de Yillaviciosa, haciendo 145 prisio
neros y cogiendo la bandera del tercer regimiento de Infan
tería de Marina. Por su bizarro comportamiento en este com
bate fué especialmente recomendado ?¿1 Gobierno para el as
censo á Brigadier.

Pasó después á continuar sus servicios en el Ejército si
tiador de Cartagena, y se halló en todas las operaciones prac
ticadas hasta la rendición de la plaza, como también en los 
combates reñidos para rechazar las diferentes salidas hechas 
por los insurrectos.

Ascendió á Teniente Coronel de Estado Mayor por anti
güedad en Octubre de 1873.

Rendida 3a plaza de Cartagena en Enero de 1874, pasó al 
Ejército del Centro, en cuyo territorio continuó en campaña, 
asistiendo, entre otros hechos de armas, al encuenero del paso 
de la Salada. En Marzo del mismo año se incorporó á la Sec
ción de Estado Mayor del distrito de Castilla la Vieja, á la  
cual pertenecía, y después fué destinado á la de Castilla la 
Nueva.

En Diciembre de 1875 se le promovió reglamentariamente 
al empleo de Coronel de Estado Mayor y fué nombrado Jefe 
de la Sección de Valencia.

Le fué concedido el empleo de Brigadier en Abril de 18761* 
teniendo en consideración sus servicios, y muy particular
mente el mérito que contrajo en las operaciones efectuaéa s 
en el Ejército sitiador de Cartagena, declarándosele en áiFno 
empleo la antigüedad de 13 de Enero de 1874.

Permaneció en situación de cuartel hasta el 13 da Warzo 
de 1882, que se le nombró Vocal de la Junta Supem v Con
sultiva de Guerra, cargo que desempeñó hasta Noviembre 
de 1883.

En Enero de 1884 fué destinado á formar parte de la Jun
ta encargada de revisar los reglamentos tácticos de Caballe
ría, desempeñando esta comisión hasta Septiembre de 1888, 
que fué aquélla disueita por haber terminad o su cometido. 
Le fueron dadas las gracias de Real orden por la actividad, 
celo é inteligencia con que desempeñó la citada comisión, y 
en Octubre siguiente se le nombró Gobernador militar de la 
provincia de Gerona,

Al ascender á Mariscal de Campo, ©n Marzo de 1889, le fué 
conferido el cargo de Gobernador militar de la isla de Menor
ca y plaza de Mahón, en el que cesó en Noviembre siguiente 
para desempeñar el de Consejero del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina.

Desde Septiembre de 1893 es segundo Jefe del sexto Cuer
po de Ejército, habiendo estado encargado del mando del 
mismo, por ausencia de su Comandante en Jefe, desde el 3 
hasta el 25 de Octubre y desde el 30 de Noviembre hasta el 11 
de Diciembre de dicho año.

Con motivo del celo, actividad é  inteligencia que demos
tró á consecuencia de haberse dispuesto recientemente la 
Incorporaaión á filas de la reserva activa, le recomendó muy 
eficazmente al Ministerio de la Guerra el expresado Coman
dante en Jefe.

Ha formado parte como Vicepresidente de la Comisión 
nombrada para redactar los proyectos para fundar una So
ciedad de crédito del Ejército y Armada, y por acuerdo del 
Congreso militar hispano portugués-americano, celebrado en 
esta Corte en 1892; fué elegido sexto Vicepresidente d é la  
Mesa efectiva del mismo.

Cuenta 39 años y 4 meses de efectivos servicios, de elhos 4  
y 10 meses en el empleo de General de División;.hace e l n u 
mero 5 en la escala de su clase, y so halla en posesión de 
condecoraciones siguientes::

Cruz de San Fernando de primera clase.
Cruces de Isabel la Católica y Carlos III.
Encomienda de número de Isabel la Católica.
Cruz roja de segunda clase del Mérito militar».
Grandes Cruces del Mérito militar con distúaár ?o blanco» 

de San Hermenegildo y de Isabel la Católica».
Medallas de Africa y de la Guerra civil.

En consideración á los servicios y c i rcunstancias 
del General de Brigada D. Rafael Cerero y Sáenz, y con 
arreglo á la dispuesto en las leyes de* 1 4 de Mayo de 
1883 y de 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo» t í  R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reá no,

Vengo en promoverle, á propuesta , ¿el Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Conseg 0 de Ministros, al 
empleo de General de División, gq® ja antigüedad dé 
14 de Diciembre próximo pasado,, & a  la vacante produ
cida por pase á, la Sección de rm ?  rva del Estado Ma
yor general dél Ejército de 7 Enrique Puigmoltóy 
Mayáns.

Dado en Palacio á veintim® de Enero de mil ocho
cientos noventa y cuatro. 

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

«losé López Domáa>gMSB' ,

Servicios del General de B r ig a d a  D. Rafael Cerero y Sáenz.

Nació el día 3 de Noviemfc j?q de 1832 é ingresó en la Aca
demia especial de Ingeniero g ei i.o de Septiembre de 1848, 
siendo promovido á T ea to ' fce en Septiembre de 1852.

Prestó el servicio de su clase en el regimiento de Ingenie
ros y en la Dirección SuV inspección del Cuerpo dél distrito 
de Andalucía, y obtuvo f ¿i grado de Capitán de Ejército por 
la gracia general de ISr 34, y formó parte de la Comisión en
cargada de hacer un py oyecto de mejoras de las fortificacio
nes de la plaza de Cid j z é isla Gaditana, ejecutando trabajos 
qúe acreditaron su e elo é inteligencia. Destinado después á 
la Comandancia ex enta de Ceuta, prestó su cooperación al 
proyecto de fortific aciones de esta plaza, recibiendo por ello 
plácemes del Xngf ,niero general.

Volvió á ser f lestinado en 1856 á la Dirección Subinspec- 
ción de Andalu cía, ascendiendo á Capitán de Ingenieros en 
Julio de 185§» y en Mayo de 1862 fué comisionado para pasar 
al extranjero á estudiar los adelantos de la Artillería y Mari
na militar- er 1 su relación con las fortificaciones. Terminada 
esta comiar qn, redactó y presentó el informe de sus observa
ciones y ©f ;tudios, otorgándosele la Cruz de Isabel la Católica 
como paro veba del aprecio que merecieron, y más tarde el em
pleo di® Comandante de Ejército.

S irvió luego en la Junta Superior facultativa de Ingenie- 
roa ormino Secretario, y en la Dirección Subinspección de A n
dala cía; compuso parte de la comisión encargada de estudiar 
y  p roponer las obras convenientes en el campo exterior de 
Oeuta; alcanzó el grado de Teniente Coronel de Ejército por 

| Ja gracia general de 1868, y en Diciembre del mismo año se 
j halló en los sucesos de Cádiz, reforzando el día 5 con dos 

compañías dél regimiénto Infantería de Gerona puestas á 
sus órdenes la puerta del Mar. Dspués, habiendo sido heri
do el Gobernador de lá plaza, se encargó de dirigir las obras 
de defensa de los cuarteles, bajo el fuego enemigo, y desem
peñó varias comisiones desde el día 9 al 13, concediéndosele 
el grado de Coronel de Ejército por el mérito que entonces 
contrajo.

Por los trabajos que llevó á cabo sin dejar de prestar el 
servicio propio de su destino al formular los proyectos de di
versas obras en el puerto y plaza de Cádiz, fué recompensado 
con la Cruz blanca de segunda clase del Mérito militar.

En Mayo de 1872 se le destinó á la isla de Cuba con el 
empleo de Comandante de Ingenieros, y en Junio siguiente 
fué promovido á Teniente Coronel de Ejército, como recom* 
pensa á sus desvelos y constante laboriosidad en diferentes 
trabajos de que es autor.

Desempeñó vados destinos en dicha isla, con destino á la
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cual obtuvo el empleo d© Tejiente Coronel de IngesieroB en 
Junto de 1874, y le fueron conferidas distintas 'comisiones» 
catre ellas» la de formar parte como; Vocal de laque en 1876 
representó á las provincias de Ultramar en la 'Exposición. in“ 
ternadonal de Fñadelfia* en la cual presentó- ras, obras Tra 
todos especiales -de la ciencia i d  .Tagmmro y Proyecto de poleas 
para levantar pey&eños pesos, que- • fueron premiadas eon dos 
medallas.

Bu Abril do 1877 se  le nombró ‘Gómandante de Ingomeros 
y Director de los trabajos de i*.‘trocha del Júcaro á Morón.
ascendió á Coronel de Ingenieros del Ejército de Cuba en 
Mayo siguiente, y se le concedió la Cruz de tercera clase del 
Mérito militar' designada pera premiar' servicios; de guerra 
por los que, prestó en dicho destino.

Posteriormente y en diversos cargos-se le confirieron co
misiones «de importancia* tanto-en la Isla, de Cuba como en 
los Estados Unidos., quedando fie, supernumerario sin sueldo 
en 1® 'Habana en Noviembre1 de 1881. En Abril de este ano le 
correspondió chascenBC’á'‘Córeme! en la, escala gen-eral de su 
Cuerpo.

Vdkló al servicio- activo -©n, Jume f e  1883, regresando ó 
la''Península, y  faé destinado á auxiliar los trabajos de la 
Junta de defensa del Reino* pasando en Marzo de 1-884 i  la 
Junta * especial de Ingenieros.

‘En Mayo de 1885-1fué promovido á Brigadier de Ingenie- 
rus con destino de Comandante general Subinspector de di- 
ciho1 Cuerpo en. las islas Filipinas.

A  bordo -''Sel vapor Baeotod, y bajo- e l fuego del -enemigo 
que «ocupaba las, orillas, del t í o -Grande*‘hizo en el mismo-, 
©nHSMS, unreeonocimientofesde Cottabato al fuerte de Bacal» 
-con objeto-- da estudiar las>obras que debían llevarse i  efecto 
en dos puntos, fe  nueva: ocupación en Mindanao*

‘Desempeñó otras varias comisiones importantes* y cesó 
en*©! mencionado cargo de Comandante general Subinspec
tor en Junio de 1890* quedan-do de cuartel con, residencia en 
Madrid,. hasta que. en. Agosto del mismo- año se le nombró 
Comandante general Subinspector de Ingenieros ■ de Cana
rias.

Se le confirió igual destino en el distrito do Extremadura 
m  Marzo -fe, 1892*-formando parte come Vocal de;la Comisión
especial de defensas, del Reino, y como Presidente de la Co
misión mixta -de funcionarlos de los Ministerios -de, Goberna
ción* Fomento y ‘'Guerra* •encargada, de proponer. las disposi
ciones convenientes; para el establecimiento de las zonas; m i
lla re s  de costa»- y fronteras. -

E n  Julio f e  1892 fué nombrado- V® cal de la Junta Supe
rior Consultiva de Guerra, y reorganizada ésta -en, Enero 
de 1893, se le confirió igual, -cargo en la segunda Sección de 
la actual Junta Consultiva de Guerra* i  la que sigue, perte
neciendo, sin embargo de desempeñar desde, Noviembre- u lti
mo- las funciones de Comandante general de Ingenieros del 
Ejército de Africa,

l a  autor del Bstudio sobre-la resistencia f  estabilidad de los 
edificios sometidos á -huracanes j 1 terremotos, trabajo de rele- 
"V»a.te mérito, por «el -cual ha sido significado al 'Ministerio- de 
Estado para que ce le conceda da Gran Cruz fe- Isabel la Ca
tólica.

Oaeatáa -45- años y 4  meses fe- efectivos servicios* de ellos 
8 y 8 meses en el empleo- de General de Brigada; haca -el nú
mero 5 en la escala de su  clase y  se halla en posesión de las 
eondecoraciones siguientes:

Cruz fe- Cario» III, de Isabel la -Católica., del Mérito mili
tar blanca de segunda ©lase- y de la misma Gsden, -fe- tercera 
clase* con distintivo rejo.

Medalla de Cuba.
Gran Cruz f e  San Hermenegildo.

En consideración á los servicies y circunstancias 
del-General de Brigada D. Sebastián de la Torre y  Vi
llar, y  con arreglo- á, lo dispuesto en las leyes-de. 14 de 
Mayo de 1833 y de 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mí Augusto- Hijo el Rey B. Alfon
so' XIII, y como Reina Regente del Reino,

'Vengo- en promoverle, á- propuesta, del Ministro de 
la Guerra, y de acneedo con el .Consejo de Ministros, al 
empleo degenera! fe  División, con la antigüedad de 2 
del'm es actual, -en Ja .vacante producida por falleci
miento de D. Benigno Áirarez Bugalla!,

Dado en Palacio á veintiuno de Enero--, de mil ocho
cientos noventa y cuatro-,

MAMA CRISTINA
El Ministro de la-Guerra*

J o s é  E ió p ra  D o m iiig ia ra .

i Servidos del General de Brigada B. Sebastián de la Torre 
y Villar.

Nació el día 5 de Febrero de 1842 é ingresó-.en la. Escuda 
especial del Cuerpo de Estado Mayor el 1„° de Septiembre 
de 1858, ascendiendo reglamentariamente i  Subteniente -de 
Infantería ea Julio -de 1860, y á Teniente de dicho Cuerpo- en 

- igual mes de 1862.
Después de terminar l a s  prácticas-correspondientes* fué 

festinado- á la Capitanía general de Granada, en la que con
tinuó al ser promovido -á Capitán por antigüedad en Julio 
-de 1864.

Formó parte en, 1885 de. una c o l u m n a  de operaciones en el 
distrito de Granada, y contribuyó en 1866 á sofocar la insu
rrección de los regimientos de Calatrava.y Bailón.

Se halló ten los sucesos de; Granada, los días '25 y 26 de Fe
brero y 22 de, Septiembre de 1868, alcanzando por1 la gracia, 
general de! mismo año el grado de Comandante de Ejército*
en el que posteriormente la fué declarada la antigüedad del 
mencionado di* 22.

En Octubre de 1869 asistió al desarma de los voluntarios
de la libertad da dicha ciudad, cooperando £ vencer la suble
vación republicana, yen Septiembre de 1872 pasó £ la Capi
tanía general de Cataluña.
„ Ascendió i  Comandante de li ta d o  May ©a en Febrero 
de 1873; «alié á  operaciones de campaña -en. Marzo siguiente*
desempeñando interinamente In» funcione» de Jefe de S ita 
do Mayor del Ejército' de Cataluña; concurrió ios, días 7, 8 y 9 
del propio mes á la sorpresa de Moya y al levantamiento del 
Moqueo de Vích y Gonanglell,, y regresó en Abril á Barcelo
na, en donde al lado del Capitán general prestó su concurso 
á la represión del movimiento sedicioso iniciado el 1.° de Sep
tiembre en el cuartal de Atarazanas. I I  20 de este me» vol
v ió  á salir i, campaña contra las partidas -carlistas, ejercien
do el cargo- dé Jefe d i Estado Mayor -fe, una, división, -con la 
cual condujo á Berga un convoy y sostuvo los -días, 24: y 25 
las accione» de la Granóla y Roserech de Puigrech. Por1 el 
mérito- -que entonces contrajo* se le otorgó la Cruz roja de se
gunda clase -del Mérito militar* y por los extraordinarios ser
vicios que llevaba prestado» en Cataluña con motivo de la 
insurrección -carlista, fué agracia-fe' en Septiembre siguiente 
con el grado -fe, Teniente Coronel de Ejército.

Desde el 8 al 11 de Enero de 1,374 se encontró en los com
bates reñidos con, lo» cantonales en. Barcelona y sus inmedia
ciones* siendo herido gravemente el último día citado en la 
acción y toma, de Sarriá al dirigir con, bizarría y acierto- una 
columna de ataque. Por1 su comportamiento -en, este lecho; de 
armas* se le cité con elogio en -el parte oficial del mismo* y 
fué recompensado con el empleo -de- Teniente Coronel de 
Ejército, y más tarde con el grado d i Coronel.,

Restablecido de bu  herida, -operó en, la provincia d e  Léri
da. durante los meses -de Octubre y " Noviembre de 1875* des
tinándosele en Dieiembre al primer Cuerpo del Ejército de la 
derecha -en el Norte,, en -donde prosiguió las operaciones.

Fué promovido á Teniente- Coronel de Estado- Mayor en 
Enero de 1876; tomó- parte el 29 en. las batallas de Alzuza y 
Elcano; el 18 de Febrero- en la de Peñaplata, por la que, fué 
premiado con. el empleo de Coronel de- Ejército, y el 19 -en la 
de Palomera» de Echalary Vera, permaneciendo en operacio
nes hasta la terminación de la guerra.

Destinado luego á, la Capitanía general d-e Cataluña, mar
chó en 1.° de Julio de 1878 á reforzar la guarnición de- Man
tesa con dos compañías, -del, regimiento- Infantería -da San 
Quintín, á fin de sofocar los desórdenes ocurridos en aquella 
ciudad con motivo de los consumos; y conseguido dicho ob
jeto, regresó á Barcelona al siguiente -día.

En Octubre -de 1881. se le nombró Oficial, de laclase de 
segundos del Ministerio de la Guerra,, ascendiendo,á.Coro
nel de Estado Mayor en Diciembre, siguiente.

Reorganizado- dicho Ministerio en Octubre de 18S3, fué 
nombrado Vocal, en comisión, de la Junta especial de Estado 
Mayor* en la Sección segunda de la Jun ta  Superior Consul
tiva de Guerra.

En Julio de 1885 ascendió á Brigadier de Estado Mayor 
con destino de Jefe de Estado Mayor de la Capitanía general 
de la» islas Filipinas. Acompañando al General en Jefe dol 
Ejército de las mismas, embarcó en Manila el 10 da Enero- 
de 1887 eon dirección, á la isla de Mindanao, con el propósito 
de tomar parte en la expedición emprendida contra los mo
ro» rebeldes del río Grande; el 13 llegó á Cottabato; el 19 sa
lló para Bacal; el 24,25- y :2i concurrió á los reconocimientos 
y talas verificada» para ■despejar el frente d-e- las cottas de Em
balo; el 29 al reconocimiento sobre Salíhng; el 12 de Febrero 
al ataque y toma de la línea de cottas de Lintukan; el 13 al 
del caserío' del Datfo rebelde Utto; el 10 de. Marzo- marchó- á, 
Joló á comunicar instrucciones al Gobernador d-e. la plaza,; 
el 16 se incorporó al cuartel general en Cottabato, y  el 21 re
gresóá Manfla. Por estas operaciones fué -condecorado- con la 
Gran Cruz roja fe l Mérito militar.

Desde Agesto de 1891 desempeñó -el cargo- de. Jefe -de Es
ta fe  Mayor de la Capitanía, genera! de Castilla la Nueva, has
ta que en Septiembre de 1393 pasó á ejercer igual cometido 
en el primer Cuerpo de Ejército* -quedando -en Noviembre si
guiente, en, la, situacién de cuartel -en, que hoy se encuentra,.,

Cuenta, 35 años y 4 meses de efectivos servicios, de ellos 8 
y  6 meses en, el, empleo de General de Brigftda; hace el nume
ro 6- -en, la escala de sudase, y se halla en, poiWBión de la» con
decoraciones siguiente»:

Do». Cruces blancas de primera dase y doff' roja», de se
gunda de la Orden del Mérito militar,..

Cruz, y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XII y -de la Guerra civil.
Gran Cruz roja del Mérito- militar.

En consideración, á, los servicios y circunstancias del 
General de Brigada D. Francisco Loño y Pérez, y  con 
«reglo- á lo dispuesto en las leyes de 14 de Maya de
1,83-3 y  de 19 de -Julio- de 1889;

En nombre de MI Augusto Hijo el Rey B, Alfon
so XIII, y como R u n a , Regente del Reino-,

Vengo en promoverle, á propuesta del, Ministro de 
la Guerra y  de acuerdo- -con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con, la antigüedad de 11

del mes actual, en la, 'vacante producida, por ascenso de 
B. Manuel M,acias y Casado. 

Dado en, Palacio á, veintiuno de Enero de mil ocho
cientos noventa, y cuatro, 

MARÍA CRISTINA
El, Ministro d© la, Gmerra, 

á o sé  L ó p e z  D o m ín g u e z .

Seraicsasdü General de BHyada iX Francisco ,Im§ y Pires.

Nació el día 5 de Febrero de 1837 é ingresó en el Colegio 
general Militar el, 5 de. Noviembre de 1851, siendo promovido 
á Subteniente de Infantería en Julio de 1855,,

Prestó el servicio de su, dase en el regimiento infantería 
i,e Chenca hasta que, al ascender á Teniente por antigüedad 
en Junio de. 1857, fué destinado al fe, Cantabria, desde el que; 
pasó al batallón provincial de Monforte y de éste al regimien
to del 'Príncipe,,

Hizo la campaña de Africa,,,, encontrándose en las acciones 
del 30' fe. Noviembre y 9,12,15,17,20, 22,25, 29 y 30' de Di
ciembre de 1850, como también en la batalla, de los Castille
jos* el 1.° de Enero d i 1860; ©n, el combate de las alturas déla 
Condesa el 4, del mismo mes; los días 8,10 y 12 en las accio
nes libradas frente mi, campamento', en las inmediaciones del 
río- Azmir; el 1,4 en la de Monte Negrón; el 23 y 31 -en. las de 
los llano»; fe- Tetuán; el 4, de Febrero- en la batalla de- Tetuán 
y toma de los campamentos enemigos; el 11 de Mano- en la 
acción de Samsa, y el 23 en la batalla de W ai-R ta, slenete re
compensado con el grado de Capitán y la cruz de San Fernan
do i», primera cima®,.

Desempeñó después vario» destinos hasta, Septiembre i® 
1868 que, perteneciendo al regimiento infantería de Guadala- 
jara, de guarnición en el distrito m ilitar de Galicia* tomó 
parte, en loa sucesos del Ferrol.,. Por los servicios que prestó 
á la, causa de la libertad y al alzamiento nacional, se le recom
pensó con los empleos de Capitán y de Comandante y con el 
grado de Teniente Coronel*

Faé luego nombrado Ay a,danta, de Campo'del Capitán ge
neral da Galicia,, «a, cuy©' distrito se encontraba cuando tu
vieron lugar los, acontecimientos republicanos é insurrección, 
carlista de. 1869. Poríel mérito que entone,es, contrajo fué pre
miado. con el grado- de Coronel.

Ejerció m is tarde el cargo de Ayudante, de Campo del Ca
pitán .general de Valencia* del Subsecretario del Ministerio' 
de la Guerra y del Director general de Infantería,,, y m  Marzo- 
de 1872 se, le -destinó' al regimiento del. Príncipe,, con el cual, 
-operó en, el Norte, hallándose en la acción de Miñaría, el 14 
de Majo-,, y -otorgándosele por su, comportamientren ella el 
empleo -de Teniente Coronel.

Nombrado Ayudante de Campo del Director general de 
la Guardia civil en Junio- del 'referido- año, y posteriormente 
-del. Capitán, general de Cuba, pagó á dicha isla en Abril 
de 1813, regresando á la Península en Noviembre siguiente.

Como Ayudante de Campo del Gobernador militar de la 
provincia, de Gerona, y  perteneciendo al regimiento- de Na
varra, entré nuevamente -en campaña contra, los -carlista» -en, 
Cataluña, mandando columna alguna vez, y concurrió á di
ferentes acciones de guerra, entre ellas á la de Castellfullit 
el 3' de Febrero de 1874, por la cual fué agraciado eon la Cruz, 
roja de- segunda clase, del Mérito militar, £ la toma del casti
llo de Flíx el 1.1 de, Agosto, y á, las acciones sostenidas los; 
días 2, 4 y 5 de Septiembre para levantar el sirio Je Puigcer- 
dá, por las que se le promovió al empleo da Coronel.

Desde, Octubre del citado año 1874 fué Ayudante de Cam
po del Capitán general de las Provincias Vascongadas, hasta 
que en Febrero de. 1875 quedó de reemplazo.

En Abril de 1881 se le nombró Jefe del cantón militar del 
distrito de la Latina de esta Corte, cargo que desempeñó 
hasta que en, Marzo de 1883 le fué conferido el mando del re
gimiento de San Fernando, con el que se halló de guarnición 
en Aran juez, ejerciendo el cargo de Comandante militar de 
dicho Real Sitio duraste la epidemia colérica de 1885, Por 
los buenos servicio® que prestó en aquellas circunstancias, le 
fueron dadas las gracias de Real orden y se le otorgó, previo 
juicio contradictorio, la Cruz de primera el ¿se de la Orden 
civil de Beneficencia.

Promovido á Brigadier en Julio del citado año 1883, faé 
nombrado en Igual mes de 18S6 Jefe de brigada del distrito 
militar de las Provincias Vascongadas, y en Noviembre si
guiente Vicepresidente, en comisión, de la Junta de Esta
dística y Requisición militar, pasando en Abril de 1888 á las 
islas Filipinas en concepto de Gobernador poiírico-militar de 
Visay&R, destino en el cual cesó en Marzo de 1891.

En. Noviembre del mismo- año se le confirió! §1 cargo- de 
Jefe de brigada del distrito militar de Cataluña. Marchó en 
Junio de 1892 á San Martín de Provengáis con dos regimien
tos, do 'Infantería y uno de Caballería para..mantener el orden 
á consecuencia de la huelga., de obraros, consiguiendo que, 
ésta terminara £ los pocos días.,

En Julio- siguiente fué nombrado Jefa- d e . la quinta briga
da de Caballería para 'Instrucción, y en Febrero- de 1,893 Se
cretario de la Dirección general de- la Guardia civil, destino 
-en que continúa.

Ha estado- encargado varias, veces- del despacho de dicha. 
Dirección en, ausencia del, Director general.

Cuenta 42 años y 2 meses de efectivos, servicios, de ellos 
8 y 6 mes-es. en el -empleo'fe,.General de Brigada; hace, el nú
mero 7 en la escala de su clase, y se halla en posesión de. las 
condecoraciones siguientes:

Ortiz de San, Fernando de primera clase.
Cruces de primera ynegunda ekse  del Mérito militar con 

distintivo blanco.
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Cruces de primera y segunda clase de la misma Orden 
con distintivo rojo.

Cruz de primera clase de la Orden civil de Benefi
cencia.

Medallas de Africa y de la Guerra civil.
Grandes Cruces del Mérito militar blanca y de San Her

menegildo.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del General de Brigada D. Fernando Ablanedo y Cobo, 
y  con arreglo á lo dispuesto en las leyes de 14 de Mayo 
de 1883 y de 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en promoverle, á  propuesta del Ministro de 
la Guerra y  de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Joaquín Rodríguez de Rivera y Blasco.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra#

José López Domínguez.

Servicios del General de Brigada D. Femando A blanedo 
y Cobos.

Nació el día 30 de Mayo de 1834, y en 4 de Diciembre 
de 1852 f ué nombrado Subteniente de Infantería con destino 
al Ejército de Cuba.

Cooperó al sostenimiento de la integridad nacional con 
motivo de las difíciles circunstancias por que atravesó dicha 
isla en 1855, habiendo estado en operaciones durante los me
ses de Marzo, Abril y Mayo.

Ascendió á Teniente por antigüedad en Mayo de 1858 y 
regresó á la Península en Junio de 1859, siendo destinado al 
regimiento del Príncipe.

En Septiembre de 1862 se le concedió el pase al Ejército 
de Cuba con el empleo de Capitán, destinándosele después á 
las órdenes del Capitán general de Santo Domingo, isla en 
donde hizo toda la campaña y asistió á diferentes hechos de 
armas, alcanzando en Diciembre de 1864 el grado de Coman
dante en recompensa de los méritos que contrajo.

Volvió á Cuba en Julio de 1865, quedando de servicio or
dinario hasta Enero de 1869, que entró en operaciones de 
campaña. Concurrió á varias acciones de guerra y obtuvo el 
empleo de Comandante por la que tuvo lugar en el Paso de 
los Cocos, el 30 de dicho mes.

En Marzo siguiente fué nombrado Comandante de armas 
del Cobre y Jefe de operaciones de aquella jurisdicción, en la 
que alcanzó nuevos triunfos sobre los insurrectos hasta fin 
de Enero de 1872 que retornó á la Península, habiendo obte
nido el- grado de Teniente Coronel en premio del mérito que 
contrajo en los encuentros tenidos con el enemigo en el lu
gar denominado Dormitorio el 30 de Abril de 1870.

En Febrero de 1873 se le destinó al batallón cazadores de 
Puerto Eico, con el que entró en campaña contra las faccio
nes carlistas en el Norte y tomó parte en distintos hechos de 
armas, concediéndosele el empleo de Teniente Coronel por la 
batalla librada en Velavieta el 9 de Diciepabre del menciona
do año, y el grado de Coronel por la contusión que recibió en 
los combates de San Pedro Abanto el 27 de Marzo de 1874.

Quedó de reemplazo en Abril siguiente en el distrito de 
Castilla la Vieja, en el cual se le confió después el mando de 
una columna de operaciones.

Obtuvo el mando del batallón reserva num. 12 en Mayo 
de 1875, y con él operó por las provincias Voscongadas y se 
halló en diferentes acciones, alcanzando el empleo de Coronel 
por su distinguido comportamiento en los combates sosteni
dos del 3 al 13 de Noviembre de 1875 en la expedición á Pe- 
ñacerrada, Payueta, San León, Divas, Labastida, Recilla, 
Vallehermoso y Bernedo.

Continuó en operaciones de campaña haBta la termina
ción de la guerra en Marzo de 1876, que quedó de reemplazo.

En Abril del propio año se le confirió el mando del regi
miento de Cantabria, que conservó hasta su ascenBO á Briga
dier en Julio de 1885.

Se le nombró en el mismo mes Jefe de Brigada del distri
to de Valencia, y en Agosto pasó al de Burgos con igual 
cargo.

Desde Enero de 1886 desempeñó el destino de Gobernador 
militar de la plaza de Santander, siendo trasladado con idén
tico cometido á la provincia de León en Enero de 1888, y á la 
de Oviedo en Noviembre de 1889.

Manda la primera brigada de la primera división del pri
mer Cuerpo de Ejército desde Septiembre de 1893.

Cuenta 41 años y un mes de efectivos servicios, de ellos 8 
y 6 meses en el empleo de General de Brigada; hace el nú
mero 8 en la escala de su clase, y se halla en posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Cruz Blanca de primera clase del Mérito militar.
Tres Cruces rojas de segunda clase de la misma Orden.
Encomienda de Isabel la Católica.
Medallas de Bilbao, Cuba, Alfonso XII y Guerra civil.
Gran Cruz de San Hermenegildo.

En consideración á los servicios y  circunstancias 
del Coronel de Infantería, núm, 9 de la escala de su,

clase, D. Luis López Ballesteros y Asurmendí, que 
cuenta la antigüedad de 20 de Septiembre de 1876, y  la 
efectividad de 15 de Noviembre de 1889, y  con arreglo 
á lo dispuesto en las leyes de 14 de Mayo de 1883 y  de 
19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada,” con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Sebastián de la Torre y Villar, la cual corresponde á la 
designada con el núm. 104 en el turno establecido para 
la proporcionalidad por Real orden de 7 de Octubre 
de 1889.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domísagnez,

Servicios del Coronel de Infantería D. Luis López Ballesteros 
f  AsurmendL

Nació al día 18 de Abril de 1845, y por Real orden de 28 de 
Enero da 1882 la fié concedido el empleo de Alférez de Infan
te ría del Ejerc tu áe Ultramar.

Probó b u  suficiencia para desempeñar dicho empleo en el 
examen I  que fue sometido, disponiéndose en Junio de di
cho año que pasase al Ejército de la Península.

Prestó el servicio de su clase en el batallón cazadores de 
Pignora*, hasta que en Septiembre de 1864 fué nombrado 
Ayudante de Campo del Comandante General de la primera 
división del di strito de Castilla la Nueva, siendo desfilado 
al regimiento de Asturias en Mayo de 1865, y al Ejército de 
Puerto Rico con el empleo de Teniente en Agosto siguiente.

Sirvió en diferentes destinos y formó parte de una co
lumna de operaciones durante los meses de Septiembre y Oc
tubre de 1868, contribuyendo á sofocar la insurrección que 
tuvo lugar en la mencionada isla.

Por la gracia general del mismo año alcanzó el grado de 
dapitán.

Oetuvo el ascenso á Capitán por gracia especial en Fe
brero de 1871; desempeñó después una comisión del servicio 
m la Península; volvió á continuar en ella sus servicios en 
Octubre de dicho año, y permaneció de reemplazo hasta que 
en Marzo de 1872 fué colocado en el regimiento del Príncipe, 
con el que entró en operaciones de campaña contra los car
listas en las Provincias Vascongadas y Navarra, concurrien
do á la acción de Mañaria el 14 de Mayo y á la de Goizueta el 
28 de Junio.

En Noviembre quedó nuevamente de reemplazo.
Por los servicios que prestó combatiendo á las facciones, 

36 le otorgó el grado de Comandante en Junio de 1873, y en 
Julio fué destinado al batallón de cazadores de Mérida.

Hallándose de guarnición en Vinaroz fué atacada esta 
plaza por los carlistas el 23 de Febrero de 1874, defendiéndo
le obstinadamente con 40 hombres que tenía á sus órdenes, 
íasta que recibió orden del Gobernador militar para suspen- 
ler el fuego y retirarse, quedando prisionero.

Recobrada su libertad, salió otra vez á campaña en ©1 Cen- 
;ro, concurriendo el 19 de Septiembre á la acción de la Po- 
)leta, por la que fué recompensado con la Cruz roja áe pri- 
nera clase del Mérito militar; el 16 de Octubre á la de For- 
;una; el 27 de Enero de 1875 á la de Chelva; el 12 de Febrero 
il reconocimiento sobre el mismo punto; el 17 de Marzo á la 
tcción de Cervera del Maestre, por la que fué agraciado con. 
d empleo de Comandante, y el 18 de Mayo á la de Cuesta d©> 
áanzano.

Trasladado al batallón cazadores de Estella, prosiguió Im  
>peraciones en el Norte, encontrándose en la acción de Mobt* 
¡evideo y Hernani el 20 de Agosto; en la toma del fuerte áe 
Jrcabe el 15 de Septiembre, siendo por ©lia premiado con la 
Jruz roja de segunda clase del Mérito militar; en la reñida 
ú 28 del propio mes en los montes áe Choritcquieta, em la 
mal resultó herido, obteniendo el grado de Teniente Coronel 
3or el mérito que contrajo; en el ataque y toma del reducto 
irtillado de Garatamendi el 26 de Enero de 1876, y en la sor
presa de las posiciones enemigas de las Meagas é Indamendi 
ü 14 de Febrero.

Por las últimas operaciones de 2a campaña, y nray parti
cularmente por la toma de Garatamendi, fué promovido á. 
Femente Coronel.

Perteneció luego al regimiento de Cantabria, hasta que m  
Septiembre de dicho año 1876 pasó voluntariamente con /,! 
grado de Coronel á mandar el batallón expedicionario á Cu>,a, 
número 6. A su llegada á la isla marchó á operar contra los 
insurrectos, tomando parte el 16 de Noviembre en el ataque 
del campamento de los Moscones; el 24 de Abril del'877 en 
el reconocimiento de ios montes de Altamira; el 16 de Julio 
©n la acción de Costa del Gato, y el 18 en el hecho de armas 
sostenido con la partida del cabecilla Maceo. En Septiembre 
quedó de reemplazo, regresando á la Península en Abril 
de 1878.

Estuvo colocado sucesivamente en el batallón reserva de 
Cáceres, en el regimiento de Albuera y en el de Alava, hasta 
que en Julio de 1884 se le destinó al Ejército de Puerto Rico, 
en el cual ejerció varios cargos y desempeñó diversas comi
siones.

Desde su ascenso á Coronel, por antigüedad, en Noviembre 
de 1889, subsistió en situación de excedente hasta su retorne

á la Península en Octubre de 1890. En Noviembre foé desti
nado al regimiento reserva de Estrada, y en DMsmbre al 
cuadro de reclutamiento de la zona de Andújar, y desde Ju* 
nio de 1891 manda al regimiento de Córdoba.

Con motivo de las agresiones de que fueron objeto las 
tropas de la guarnición de Melilla en los últimos meses 
de 1893 por parte de loe moros del Riff, marchó con su regi
miento á Málaga desde Granada en 29 de Octubre, volviendo 
al último punto en 30 de Diciembre.

Cuenta 32 año» de efectivos servicios, y se halla en pose
sión de las condecoraciones siguientes:

Cruces rojas de primera y segunda clase de 2a Orden del 
Mérito militar.

Medallas de Cuba, de la Guerra civil y de Alfonso XII.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.

En consideración á los servicios y  circunstsifcciais 
del Coronel de Infantería, núm. 10 de la escala de su 
clase, D. Diego de los Ríos y Nicolau, que cuenta la a n 
tigüedad de 22 de Marzo de 1877, y ía efectividad d e 
18 de Octubre de 1889, y con arreglo á lo dispuesto e n  
las leyes de 14 de Mayo de 1883 y áe 19 de Julio 
de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R eyD . Alfen** 
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro d& 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, a l 
empleo de General de Brigada, confia antigüedad de* 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don5 
Francisco Loño y Pérez, la cual comprende á ía desig
nada con el núm. 105 en el turno establecido para la* 
proporcionalidad por Real orden de 7 de Octubre? 
de 1889.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y  cuatro.

MABÍA CRISTINA
El Ministro é ®  la Guerra,

José López Romíngaez,

Servicios del Coronel de Infantería B. Diego de los Ríos 
y Nicolau.

Nació el día 9 de Abril de 1850, y nombrado Alférez en 6 
de Agosto de 1860*, acreditó- en el examen que sufrió su apti
tud para desempeñar dicho empleo, siendo destinado al re
gimiento Infantería de Toledo,sin comenzar á cantársele el 
tiempo de servicio hasta el 9 de Abril de 1862, que cumplió 
la edad reglamentaria.

Desde Mayo siguiente perteneció al regimiento de Cuenca* 
pasando al batallón provinciaMe Manresa al ascender á Te
niente en Marzo de 1865.

Estuvo después colocado en el regimiento de Zamora, en 
el batallón provincial de Tarragona y en el regimiento de So
ria, obteniendo el grado de Capitán por la gracia general de 
1868 y el empiecen Noviembre del mismo año por los servi
cios que llevaba prestados.

Sirvió sucesivamenh á tes órienes del Director general 
de la Guardia civil, en 3a Dirección de este Cuerpo como* 
Auxiliar y en el Ejército de Puerto Rico, al que pasó en 
Agosto de I870v.

Regresó á te Península en Agosto ib  1873, quedando á las 
órdenes del Inspector general de Carabineros, y colocado 
luego en el batallón cazadores de Madrid, entró en operacio
nes de campaña en 1874 contro las facciones carlistas de Ca
taluña, asistiendo el 30 áe Junio á tes acciones sostenidas en 
los montes de Santa Bárbara y pueblos de Angeles y Santa 
Coloma, y el 13 y 23 da Julio á las de las, inmediaciones de 
CastellMlit.; y habiendo sido gravemente herid© en la últi
ma, le fué ooncedido el empleo de Comandante.

Permaneció más tarde en situación da reemplazo álas ór
denes del Ministro de la Guerra y á las del Director general 
de Infantería, destinándosele en Abril de 1875 al batallón re
serva r ram. 28, con el cual volvió á salir á operaciones en el 
distrito de Aragón. Persiguió á las partidas carlistas que 
aban- donaron el Centro para trasladarse á Cataluña y al Nor
te, f ¿oneurriendo el 3 de Septiembre á la acción librada en 1a 
sie rra de Puyarrusgo, por la cual acción alcanzó el grado de 
T cniente Coronel, y el 26 de Noviembre al ataque y toma da 
las  altur&s de la Trinidad y sierra de Leire. En este hecho de 
‘armas se distinguió notablemente mandando la columna cen
tral de ataque, por lo que fué premiado con el empleo de Te
niente Coronel.

Destinado al Ejército de Cuba en Febrero de 1876, ejerció 
varios cargos y se le confió el mando de una columna, con la 
que operó contra los insurrectos con el mejor éxito, batién
dolos repetidas vecss. Por el mérito que contrajo en tes ope
raciones á que asistió en dicha isla hasta Mayo de 1877, fué 
agraciado con el grado de Coronel, y continuó en campaña 
hasta que en Abril de 1878 retornó á la Península.

Subsistió sn situación de reemplazo haBta Febrero de 1879, 
que fué colocado en el regimiento de Wad-Ras. Posterior
mente ejerció el destino de Ayudante de Campo del Capitán 
general de Andalucía, del Jefe del Cuarto Militar de S. M. 
y del Capitán general de Castilla la Nueva, y prestó servicio 
en la Dirección general de Infantería.

En Febrero de 1886 se le confirió el mando del batallón 
cazadores de Ciudad Rodrigo, habiendo contribuido á sofo
car la sublevación que tuvo lugar en esta Corte el 19 de Sep
tiembre de dicho año.

Al ascender á Coronel por antigüedad, en Octubre de 1889,



Gaceta de Madrid.—Núm. 23                          23 Enero 1894 269
filé destinado al cuadro de reclutamiento da la zona de Gua
dalajara, pasando á mandar el regimiento de España en fin 
de Febrero de 1890, y en Octubre de 1891 el de Sabova, en el 
cual continúa.

Con motivo de las agresiones de que fueron objeto las 
fuerzas de la guarnición da Melilla en los últimos meseB de 
1893 por parte de los moros del Riff, salió de Madrid para 
Málaga con su regimiento el 29 de Octubre, embarcando para 
aqu*l punto el 11 de Noviembre y permaneciendo en él basta 
el 9 de Enero de 1894 que pasó á situarse en el Puerto de 
Santa María,

Cuanta 31 años y 9 meses de efectivos servicios, y se 
halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz roja de segunda clase del Mérito militar.
Encomienda ordinaria de Isabel la Católica.
Medallas de la Guerra civil, de Cuba y de Alfonso XII.
Cruz de San Hermenegildo.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Coronel de Caballería, núm. 6 de la escala de su cla
se, D. Luis Huerta y Urrutia, que cuenta la antigüe
dad de 23 de Marzo de 1877 y la efectividad de 21 de 
Diciembre de 1888, y con arreglo á lo dispuesto en las 
leyes de 14 de Mayo de 1883 y de 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y üe acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Fernando Ablanedo y Cobo, la cual corresponde á la 
designada con el núm. 106 en el turno establecido para 
la proporcionalidad por Real orden de 7 de Octubre 
de 1889.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

J osé  L óp ez  DoKBingüfz.

Servicios del Coronel de Caballería D. Luis Huerta y Urrutia.

Nació el día 26 de Mayo de 1850 é Ingresó en el Colegio de 
Caballería el 7 de Enero de 1865, siendo promovido al empleo 
de Alférez y destinado al regimiento Meares de la Princesa 
en Judo de 1868.

Por la gracia general del mismo año le fue concedido el 
grado de Teniente.

Se encontró en los sucesos de Málaga el 1.° de Enero 
de 1869, otorgándosele por ello la Cruz roja de primera clase 
del Mérito militar, y en Octubre siguiente cooperó á la perse
cución y exterminio de las partidas republicanas de Andalu
cía, tomando parte en las acciones de Esparragal y Setenil, 
por las cuales alcanzó el grado de Capitán.

Pasó al Ejército de Cuba con el empleo de Teniente en Fe
brero de 1871, permaneciendo desde Mayo en constantes ope
raciones de campaña en dicha isla, y se halló, entre otras 
muchas acciones, en la sostenida el 6 de Abril de 1872 en la 
loma de Alcalá, en la que fué herido gravemente. Estos ser
vicios le fueron premiados con el empleo de Capitán y el 
grado y empleo de Comandante.

Se trasladó á la Península en uso de licencia para atender 
á la curación de su herida, y habiendo vuelto á Cuba resta
blecido, prestó nuevamente el servicio de campaña desde 
Mayo hasta fin de Julio de 1873 y desde Septiembre á Di
ciembre del propio año.

Salió otra vez á operaciones en Abril de 1875 mandándola 
vanguardia de una columna, y con sólo treinta hombres tomó 
el campamento de San Antonio el 25 de Julio, cogiendo al 
enemigo caballos, armas y otros efectos de guerra. Por su 
buen comportamiento y por haber sido herido en este hecho 
de armas, fué agraciado con el grado de Teniente Coronel. 
Estuvo también en la toma del campamento de Peralejos el 
21 de Diciembre; batió á los insurrectos el 11 de Mayo de 1876, 
distinguiéndose tan notablemente, que fué citado con elogio 
en la orden general te su división del día siguiente; concu
rrió el 27 de Junio á la acción de Puertoescondído; el 11 de 
Septiembre á la de San Felipe de Poventa, por la que se le 
concedió el empleo de Teniente Coronel; el 24 de Enero de 1877 
á la del Ingenio de Oriente, y desde el 25 de Marzo al 1.° de 
Abril á las libradas en el Zanjón, Sabanicú y Puente de Imias, 
obteniendo el grado de Coronel.

Eegresó á la Península en Agosto de dicho año 1877, que
dando de reemplazo, hasta que en Mayo de 1878 fué colocado 
en la Comisión de Keserva de Toledo.

En Noviembre de 1879 se le destinó á las islas Filipinas, 
en donde desempeñó varios cometidos hasta su retorno á la 
Península en Febrero de 1888.

Perteneció sucesivamente al regimiento reserva núm. 4 y 
al de Lanceros de Víllavíciosa hasta su ascenso á Coronel por 
antigüedad en Enero de 1889, que le fué conferido el mando 
del regimiento reserva núm. 25.

En Agosto de 1890 marchó al Archipiélago filipino á las 
órdenes del Capitán general del mismo. Allí desempeñó, 
entre otros cometidos, el de Gobernador político-militar inte
rino de Míndanao, y realizó operaciones de campaña, desde 
Febrero hasta Agosto de 1891, para someter á la obediencia 
á los moros rebeldes de varias rancherías, á los cuales batió 
repetidas veces. Llevó á cabo diversos reconocimientos, sos* 
teniendo frecuentes escaramuzas; construyó un fuerte en Ma*

labang, y mandando dos columnas, llegó hasta h  laguna de 
Lanao, en donde el enemig-, en íúmero considerable, se def
endió tenazmente en dos cotias, que le fueron tomadas* cau

sándole 97 muertos y cogiendo!© cinco lantacas y bastantes 
armas de fuego y blancas.

Tomó después otra cotta en el bosque de Marini, haciendo 
á los moros 15 muertos y apoderándose de un cañón, ci at o 
lantacas y otros efectos, y construyó un fuerte en Liangang 
y otro en Mismungang.

Por el distinguido mérito que contrajo en estas operacio
nes, se le otorgó la Cruz roja de tercerafclase del Mérito mili
tar pensionada con la semidiferencla entre el sueldo de su 
empleo y el superior inmediato, habiendo sido recomendado 
por el Capitán general de Filipinas para su ascenso en oca
sión oportuna.

En Noviembre del citado año 1891 embarcó, con licencia 
por enfermo, para la Península, á la que fué destinado en 
Mayo d© 1892, confiriéndosele en Agosto siguiente el mando 
del regimiento de María Cristina, en el cual continúa.

Cuenta 29 años de efectivos servicios y se halla en pose
sión de las condecoraciones siguientes!

Cruces blancas de primera y segunda clase del Mérito mi
litar.

Cruces rojas de primera y  segunda clase de la misma 
Orden.

Encomienda de Isabel la Católica.
Cruz de San Hermenegildo,
Cruz roja de tercera clase del Mérito militar pensionada.
Medalla de Cuba.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  Don Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

 ̂ Vengo nombrar segundo Jefe del sexto Cuerpo de 
Ejército al General de División D. Basilio Augustín y 
Dávila, que actualmente desempeña el cargo de Co
mandante general de la segunda división de dicho 
Cuerpo de Ejército.

Dado enSPalacio á veintidós de Enero de mil ocho 
cientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro'de la Guerra,

José Lépex Domíngnez.

En nombre de Mi Augusto bijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la se
gunda división del sexto Cuerpo de Ejército al General 
de División D. Enrique Zappino y Moreno.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José Lépez Domingaez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la segunda Sección de 
la Junta Consultiva de Guerra al General de Brigada 
D. Alejo Sasarte y Carreras.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Secretario de la Dirección gene
ral de la Guardia civil al General de Brigada D. Leon
cio de la Portilla y Cobián, que acualmente desempeña 
el cargo de Gobernador militar de la plaza de Vigo.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Dom tsgnez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la plaza 
de Vigo al General de Brigada D. Eugenio de la Sala 
y García Sala.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de la

primera división del primer Cuerpo de Ejército al Ge
neral de Brigada D. José Toral y Velázquez.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
B1 Ministro de la Guerra,

•fosé SA>p«z D om ínguez

En consideración á los servicios y  circunstancias 
del General de División D. Ignacio Pérez Galdós, se-; 
gundo Jefe déla Capitanía general de las islas Cana
rias;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so X TTI y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á, propuesta del Ministro de 
la Guem, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
E1 Mi istro de la Guerra,

José lA>pez Domingaez

En consideración á los servicios y circunstancias 
del General de División D. Pedro Girón y iragón, Du
que de Ahumada, Comandante general de la división 
de Caballería para instrucción del cuarto Cuerpo de 
Ejército;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 
f r Vengo en concederle, á propuesta del Ministro déla 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar-̂  
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José  L ép ez  D om ínguez»

En consideración á los servicios y circunstancias 
del General de Brigada D. Ignacio Peñaranda y Baillo, 
Jefe de Estado Mayor del tercer Cuerpo de Ejército;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho* 
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de Brigada D. Eduardo Soler y Maquén, Jefe 
de la brigada de Caballería del cuarto Cuerpo de Ejér
cito;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra.

José Iwópez Domínguez.

En consideración á los servicios y  circunstancias 
del Subintendente militar, ndm. 1 de la escala de su 
clase, D. Justo Barbero y Robledo, y con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 8.° de la ley de 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, k propuesta del Ministro de- 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Intendente de División, con la antigüedad de 
4 de Octubre ultimo, en la vacante producida por falle
cimiento de D. Emilio Pérez Vülanueva.

Dado en Palacio á veintidós de Enere de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José Lépez Domínguez*

Servicios del Subintendente Militar D . Justo Barbero y Robledo.
Nació el día 28 de Majo de 1831, y  loé nombrada Merito

rio del Ministerio de Cuenta y Basón de Artillería* en Mayo 
de 1852, con destino á la Maestranza principal del quinto De
partamento»



270 23 Enero 1894 Gaceta de Madrid.—Núm. 23
Lügrcfíó como Alumno en la Escuela especial de Adminis

tración militar, obteniendo el grado de Oficial tercero por la 
gracia general de 1854 y el empleo en Agosto de 1855 por 
hafer terminado sus estudios, destinándosele á la Interven- 
cifn general militar.

Ascendió á Oficial segundo, por antigüedad, en Septiem
bre de 1860, y en Diciembre fué colocado en el distrito de 
Castilla la Nueva, sirviendo después en los de Burgos y 
Aragón.

Al ser promovido á Oficial primero, también por antigüe
dad, en Julio de 1866, se le destinó al distrito de las Provin
cias Vascongadas y Navarra.

Alcanzó el grado de Comisario de Guerra de segunda cía- 
gépor gracia general, en 1868, y el empleo personal en Julio 
de 1873 por los servicios que prestó en la campaña sostenida 
contra los carlistas en el Norte, en cuyo Ejército de operacio
nes quedó á su ascenso á Comisario de Guerra de segunda 
clase, efectivo, en Junio de 1874.

Fué luego destinado al distrito de Aragón; se le otorgó 
en 1876 el grado de Comisario de Guerra de primera clase 
por servicios de campaña; se le concedió, por antigüedad, el 
empleo en Abril de 1883, y perteneció sucesivamente al dis
trito de Castilla la Nueva, á la Intervención general militar y 
á la quinta Dirección del Ministerio de la Guerra, en donde 
subsistió al promovérsele á Subintendente militar en Octu
bre de 1S89.

Se le confirió el cargo de Vocal de la Junta económica de 
la Remonta de Caballería, en la cuarta Dirección de dicho 
Ministerio, en Febrero de 1890, pasando en Diciembre del 
mismo año á la Inspección general de Administración mili
tar, y en Febrero de 1893 á la Intervención general de 
Guerra.

Desde Diciembre último es Jefe Interventor de la Inten
dencia del Ejército de Africa.

Cuenta 41 años y 8 meses de efectivos servicios, de ellos 
4 y 3 meses en el empleo de Subintendente militar, y se halla 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz blanca de primera clase del Mérito militar.
Cruz blanca de segunda clase de la misma Orden.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Subintendente militar, núm. £  de la escala de su 
clase, D. Manuel Pineda y García, y con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 8.° de la ley de 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Intendente de División, con la antigüedad 
de 8 del mes actual, en la vacante producida por falle
cimiento de D. Luis Altolaguirre y Jáudenes.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez#

Servicios del Subintendente militar D. Manuel Pineda y García.

Nació el día 21 de Febrero de 1836 y fué nombrado Meri
torio del Ministerio de Cuenta y Razón de Artillería en 31 de 
Marzo de 1852 con destino á la Fábrica de cápsulas de Se
villa.

Ingresó como alumno en la Escuela especial de Adminis
tración militar en Junio de 1853; obtuvo el grado de Oficial
tercero por la gracia general de 1854, y el empleo en Agosto 
de 1855 por haber terminado sus estudios, y fué destinado al 
distrito de Andalucía, pasando al de Granada en Enero 
de 185».

Ascendió á Oficial segundo, por antigüedad, en Septiembre 
de 1860, destinándosele al distrito de Granada en Enero 
de 1862 y al de Andalucía en Diciembre del mismo año.

Fué promovido á Oficial primero, por antigüedad, en Ages- ! 
to de 1866; se le destinó en Enero de 1867 al distrito de Cás- 
-tilla la Nueva, y en Majo siguiente al de Andalucía, y aJcan- 
só en 1868 el grado de Comisario fie Guerra de segunda clase 1 
por gracia general, y el empleo por antigüedad en Junio 
de 1874.

En Agosto de este año fué trasladado al distrito de Casti
lla la  Nueva, desde el que pasó al Ejército de operaciones del 
Norte en Enero de 1875. En dicho Ejército desempeñó var.oa 
,cargos, asistiendo, entre otros hechos de armas, á la batalla 
fie Treviño, el 7 do Julio del mencionado año, por la cual se I 
!!&' otorgó el grado de Comisario de Guerra de primera clase.

Sirvió luego en los distritos de Andalucía y Vascongadas 
hasta que al obtener el empleo de Comisario de Guerra de 
primera .clase, por antigüedad, en Abril de 1883, fué colocado 
-en h \ Dirección general del Cuerpo.

Sucesivamente prestó sus servicios en el distrito de Cas
tilla h\ Nueva, en la Intervención general militar y en el es
tablecimiento central de los servicios administrativos, sien
do asceixdido á Subintendente militar por antigüedad, en Ju- 
Mo de 1889, con destino á dicha Intervención general.

En Agosto nigmiente m  le destinó á la quinta Dirección 
del Ministerio ds la Guerra? y en Marzo de 1890 á la Inspec
ción general de Administración militar.

Se le nombró en Agosto de 1891 Subintendente militar de 
las plazas de A frica, con residencia en Málaga, en donde que- 
oó Septiembre de 1893 con el carácter de Jefe administra
tivo de la Comandancia general de MelilJa. En Noviembre I

siguiente fué nombrado Interventor de la Intendencia militar 
del sexto Cuerpo de Ejército, y en Diciembre pasó á formar 
parte, del Cuadro para eventualidades del servicio, donde con
tinúa.

Cuenta 41 años y 9 nueve meses de efectivos servicios, de 
ellos 4 y 6 meses en el empleo de Subintendente militar, y se 
halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz blanca de segunda clase del Mérito militar.
Medallas de la Guerra civil y Alfonso XII.
Encomienda ordinaria de Isabel la Católica.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon^ 
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz del Mérito naval 
con distintivo rojo al Capitán General de Ejército Don 
Manuel Pavía y Rodríguez de Alburquerque por los re
levantes servicios que prestó á la Marina siendo Gene
ral en Jefe del Ejército de Andalucía durante los suce
sos cantonales de la Carraca.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

M a n u e l P asqu ín*

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz del Mérito naval 
con distintivo rojo al Teniente General de Ejército Don 
José López Domínguez por los relevantes servicios que 
prestó á la Marina en el asedio y toma de la plaza de 
Cartagena durante los sucesos cantonales.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

M anuel Pasquín .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz del Mérito naval 
con distintivo blanco, libre de gastos, á D. Luis Silvela 
y Dele-Viellenze por los servicios prestados á la Mari
na como Vocal de la Junta codificadora de la misma.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

M anuel Pasquín .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz del Mérito naval 
con distintivo blanco al Pro-Vicario general castrense 
D. Jaime Cardona y Tur, Obispo de Sión, por servicios 
especiales.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Manual Pasqu ín .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vistos los expedientes remitidos por 

V. E. con cartas oficiales de 30 de Abril y 9 de Sep
tiembre de 1893, instruidos á instancia de la Sección 
temporal de Atrasos de esa isla, dando cuenta de las 
reglas provisionales dictadas para llevar á ejecución lo 
dispuesto en el art. 28 de la ley de Presupuestos de 
1892-93, en el que se autoriza al Ministro de Ultramar 
para conceder moratorias, rebajar el importe de los dé
bitos hasta la quinta parte en oro, facilitar el pago de 
los plazos, etc., dando para dicho efecto las debidas 
instrucciones:

Resultando que no habiéndose publicado éstas, el 
Jefe de la Sección temporal de Atrasos, creada también

por dicho artículo y llamada á entender en el asunto, 
propuso las reglas que estimó convenientes para su 
aplicación, las que, previo informe del Consejo de Ad
ministración y modificadas en parte, fueron sometidas 
á la aprobación de este Centro en 30 de Abril de 1893, y 
publicadas con el carácter de provisionales por el Go
bierno general en la Gacela de la Habana de 2 de Mayo 
de dicho año:

Resultando que son tres las reglas principales, cuya 
aprobación se sometía al Ministerio: la primera, relati
va á la concesión del plazo de diez días para solicitar la 
bonificación y el abono del 5 por 100 al comisionado, 
que nunca podía exceder del que arrojara la cantidad 
que por la notificación hiciera efectiva; la segunda, la 
concesión de dicho derecho á los deudores que deposi
taren la quinta parte del valor del débito, é igual con
cesión á los que estuvieren apremiados, con suspen
sión del apremio hasta que resolviera la Superioridad, 
siendo de su cargo las costas y gastos ya ocasionados, 
y la tercera, la exención de dicha gracia ó bonifica
ción á los deudores por defraudaciones:

Resultando que el art. 15 de la vigente ley de Pre
supuestos sanciona el plazo de diez días para verificar 
el pago, á contar desde el siguiente al de la notifica
ción, ó para acogerse á los beneficios concedidos por la 
ley, depositando simultáneamente el 20 por 100. De 
suerte que ya es de ley el plazo para el ingreso y para 
acogerse á los beneficios con depósito del 20 por 100, si 
bien nada se legisló respecto al 5 por 100 para el co
misionado que hiciera la notificación, ni sobre las cos
tas y gastos en que han incurrido los apremiados, así 
como tampoco sobre el procedimiento que debe obser
varse en estos casos:

Resultando que como complemento á las reglas an
teriores, ha dictado el Gobierno general otras que com
plementaban y desarrollaban las precedentes:

Resultando que las nuevas instrucciones provisio
nales de 6 de Septiembre de 1893, publicadas en la Ga
cela de la Habana con fecha 8 de dicho mes, tuvieron 
por causa la cuestión promovida en un expediente de 
apremio, en el que importando el débito perseguido 
28 pesos, subieron las costas á 900; suscitándose la 
duda de si el valor de los derechos, costas y gastos que 
en cada caso hayan ocasionado los expedientes ejecuti
vos, debían considerarse ó no comprendidos en los be
neficios que á los deudores del Estado otorga el art. 28 
de la ley de Presupuestos citada:

Resultando que á consecuencia de esto y con el fin 
de cortar abusos, por la regla 1.a se declararon falli
dos los derechos de los ejecutores, costas y gastos no 
reclamados dentro del año, aplicando el art. 41 de 
la ley de Procedimiento administrativo de 23 de Sep
tiembre de 1881, debiendo acreditar lo contrario los 
Comisionados de apremio, ante la Sección central de 
Atrasos, con sujeción á la regla 2.a, quedando después 
á lo que la Superioridad resolviera sobre las bonifica
ciones; por la 3.a se declaraba desde luego la bonifica
ción del 80 por 100 á los deudores de cantidad menor 
de 100 pesos, con la obligación de pagar el 5 por 100 de 
la quinta parte si fueran notificados; por la 4.a, se 
autorizaba á los deudores para hacer el depósito de la 
quinta parte.y el 5 por 100 en su caso en las oficinas 
recaudadoras ó en las Cajas del Ayuntamiento, si no 
hubiere aquéllas en los pueblos de su residencia; por 
la 5.a, se disponía para facilitar el trámite de los 
expedientes que los Alcaldes, en cuyo Ayuntamiento 
se hubiera hecho el depósito, remitieran á la Superio
ridad el certificado del mismo, con el acuerdo del 
Ayuntamiento relativo á la bonificación que en su sen
tir hubiera de otorgarse; por la 6.a, que dichas Auto
ridades dieran cuenta directa á la Sección central, por 
relación certificada, de los deudores que hubieran soli
citado la bonificación, depósito hecho, etc.; por la 7.a, 
se prevenía á los Gobernadores y Administradores 
que ordenarán el ingreso en las Cajas de las cantidades 
expresadas, quedando los Alcaldes obligados á entre
gar el 5 por 100 á los que hagan las notíficaqionés; por 
la 8.a, se sometía á los Gobernadores civiles ó Ad
ministradores ordenar la prosecución é instrucción de 
los expedientes; por la 9.a, que los Alcaldes cons
tituyeran en depósito en las Cajas municipales las rela
ciones de los créditos que para su cobro les enviara la 
Administración, remitiendo los Alcaldes á la Sección 
central copia certificada de dichas relaciones, y por 
la 10, se reservaba la Sección central la facultad de 
acordar la entrega de las mismas, con el fin de que los 
Alcaldes dispusieran las notificaciones, etc.

Considerando que se halla legislado que el plazo 
para verificar el pago de lo adeudado ó solicitar la bo
nificación que la Superioridad acuerde es el de diez 
días, á contar desde el siguiente al de la notificación en 
forma legal al deudor, depositando simultáneamente 
el 20 por 100 del débito:
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Considerando que los beneficios otorgados por la 
ley por el inciso del art. 28 de la de Presupuestos 
de 1892-93, debe alcanzar por equidad á todos los que 
á su publicación estuvieren apremiados ó hubieran 
sido en cualquier tiempo objeto de procedimiento eje
cutivo:

Considerando que respecto de los derechos deven
gados por el ejecutor, es evidente que éste no debe 
percibir más que los que le corresponden, tomando 
por base la cantidad que el Tesoro realice, y ésta será 
la que resulte después de resuelta la bonificación y se 
liquide lo que deba satisfacer el apremiado:

Considerando que respecto de las costas, como son 
el reintegro del papel empleado, derechos de peri
tos, etc., debe ser en todo caso de cuenta del deudor, 
previa cuenta justificada en forma, aprobada por la 
Administración:

Considerando que los derechos ó dietas cuyo abono 
se reclamen deben ser solamente exigibles en el caso de 
que los expedientes se hayan tramitado con arreglo á 
la instrucción vigente para el procedimiento contra 
deudores á la Hacienda pública, debiendo hacerse cons
tar si la demora ha sido por causa de la Administración 
ó de los Agentes, imponiéndose en el primer caso á las 
Autoridades que no los hayan tramitado en los plazos 
señalados por dicha instrucción, las multas sencillas ó 
duplicadas en que hayan incurrido, cuyas multas se 
liquidarán á favor del Comisionado:

Considerando que ni los beneficios de la ley ni nin
gún otro relativo á los derechos legalmente devenga
dos por los Comisionados, costas y gastos alcanzan á 
los débitos procedentes de fondos, alcances, malver
sación ó desfalcos de cualquier naturaleza, pues en el 
espíritu de aquélla no puede entrar la concesión de 
gracia alguna á los que por regla general han faltado 
á  sus deberes, incurriendo en responsabilidades pe
nales:

Considerando que el apremio sólo puede acordarse 
por Autoridad competente, como lo son en la actuali
dad los Administradores de Hacienda respecto de débi
tos al Estado, por lo que la Sección central de Atrasos 
y las provinciales sólo pueden examinar las diligen
cias después de terminadas; reclamando la primera los 
expedientes por conducto de la Intendencia, y expo
niendo á la misma los reparos que se le ofrezcan:

Considerando que si bien la ley nada distingue res
pecto de la entidad de los débitos, es equitativo y con
veniente al servicio que en los expedientes que se ins
truyan sobre los beneficios de la condonación que debe 
otorgarse á los menores de 100 pesos, sean resueltos 
en definitiva por la Intendencia, á propuesta de la Sec
ción central de Atrasos, dando cuenta al Ministerio por 
relación:

Considerando que respecto á las reglas de procedi
miento no es admisible en ningún caso que los ingre
sos de las cantidades que se recauden por atrasos, ó se 
depositen por el 20 por 100, se verifiquen en las Cajas 
municipales, sino en las oficinas recaudadoras ó Cajas 
de la Hacienda, debiendo limitarse el expediente á los 
trámites estrictamente necesarios:

Considerando que esta limitación natural en nada 
entorpece la activa gestión é inspección de la Sección 
central de Atrasos, la que, previo el estudio en todos 
los diversos conceptos de atrasos y clasificación de los 
mismos por años, conceptos y procedencias, debe acor
dar la notificación inmediata y personal á los deudo
res, y en el caso de que no produzca efecto, prevenir á 
las Secciones provinciales que sometan á los Adminis
tradores de Hacienda en las provincias las certificacio
nes y despachos de apremio, proponiendo los Comisio
nados que han de tramitarlos;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la Rein a  
Regente del Reino, se ha servido disponer:

1.° Que siendo el plazo de diez días el concedido 
por la vigente ley de Presupuestos de Cuba, á contar 
desde el siguiente al de la notificación, para verificar 
el pago de créditos atrasados hasta 1.° de Julio de 1892, 
ó solicitar los beneficios^ue en su último extremo con
cede el art. 28 de la ley de 30 de Junio de 1892, depo
sitando simultáneamente la quinta parte en oro y el 5 
por 100 de la cantidad ingresada, que se liquidará y  
entregará al Agente, terminado el referido plazo, se 
tram itará el expediente por la vía de apremio con todas 
sus consecuencias.

2.° Que lo dispuesto en la regla precedente es ex
tensivo á los deudores que hubieran sido ya apremia
dos, debiendo acordarse nueva notificación, con sus
pensión de todo procedimiento ejecutivo, en armonía 
con lo dispuesto en el art. 15 de la vigente ley de Pre
supuestos.

3.° Que verificado en este caso el pago ó depósito 
previo de la quinta parte, y entregado al Comisionado

el 5 por 100 de los derechos de notificación, se liquida
rán los devengados con anterioridad por el Agente eje
cutivo, costas y gastos, quedando en suspenso la decla
ración del abono por parte del deudor, así como la re
ducción proporcional de aquéllas, ínterin no se conozca 
la cantidad que por su débito al Estado ha de ingresar 
aquél.

4.° Que para el reconocimiento de los derechos del 
Comisionado es necesario que el expediente de apremio 
se halle tramitado con arreglo á la instrucción vigente 
para el procedimiento contra deudores de la Hacienda, 
y  que su paralización, si la ha habido, sólo sea imputa
ble á las Autoridades llamadas por la instrucción á in
tervenir en las diligencias; que respecto de las costas y 
gastos, su abono no tendrá reducción alguna; pero 
sólo procederá en el caso de que se acrediten con cuen
ta justificada que apruebe el respectivo Administrador^

5.° Que las multas en que hayan incurrido las Au
toridades ó funcionarios de la Administración económi
ca, según los casos, por demora en el despacho de log 
expedientes de apremio, con arreglo á los artículos 92 
y 93 de la Instrucción de procedimientos ejecutivos de 
15 de Mayo de 1885, sean liquidadas y exigibles á favor 
de los ejecutores.

6.° Que los beneficios concedidos por el art. 28 de la 
ley de Presupuestos de 1892-93 y 15 del corriente, no 
son aplicables ni respecto del principal ni de los dere. 
chos y costas del apremio á los débitos procedentes ?de 
alcances, malversación de fondos ó desfalcos de 1 cual
quier naturaleza que sean.

7.° Que en virtud de lo dispuesto en los artículos 32 
y regla 9.4 del 45 del reglamento orgánico provisional 
de la Administración económica de la isla de Cuba, 
aprobado por Real decreto de 25 de Agosto de 1893, el 
Administrador es el único competente para autorizar 
los apremios, sin perjuicio de la inspección que debe 
ejercer la Sección central de Atrasos, correspondiendo, 
por lo tanto, á aquellos funcionarios todas las atribucio
nes que les otorga dicha instrucción.

8.° Que en analogía con lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 3 de Agosto de 1888, los descubier. 
tos que no pasen de 100 pesos, podrán ser acordados 
por la Intendencia general de Hacienda, concediendo 
los beneficios del art. 28 de la ley de Presupuestos de 
1892-93 en la proporción que aconseje la equidad, 
dando cuenta por relación detallada á este Ministerio.

9.° Que los ingresos que por atrasos se verifiquen, 
bien directamente ó por medio de Agentes recaudado
res, se hagan siempre efectivos en las Cajas de la Ha
cienda, entregando al interesado el. recibo definitivo 
con la deducción liquidada á su respaldo, autorizada y 
sellada, ó con la carta de pago, según los casos.

10. Que los expedientes reclamando los beneficios 
expresados, deben limitarse á las diligencias siguien
tes: primera, solicitud del interesado al Jefe de la Sec
ción central, provincial de Atrasos ó Administradores 
de Hacienda, acompañada de documento que justifique 
el ingreso de la quinta parte en oro ó promesa de pre
sentarla dentro del plazo legal de los diez días, cuyo 
extremo hará constar el mismo Jefe á quien vaya la 
instancia dirigida; segunda, informe del A yuntamiento 
de la vecindad del recurrente, si se trata de Contribu
ciones, Impuestos ó Rentas, sobre la procedencia de la 
bonificación; si el expediente se refiriera á Propiedades 
ó derechos del Estado ó Impuestos de derechos reales, 
dicho informe será sustituido por el del Oficial del Ne
gociado ó Liquidador del impuesto; tercera, informe 
del Jefe de la Sección central de Atrasos de la provin
cia; cuarta, con los expresados dictámenes se elevará 
el expediente á la Intendencia, la que, previo informe 
de la Sección central resolverá lo que proceda; y quin
ta, en el caso de que por exceder de 100 pesos la reso
lución, fuera esta de este Ministerio, el Intendente pro
pondrá al Ministro, con informe fundado, el beneficio 
que juzgue equitativo.

11. Que la Intendencia de Hacienda, Intervención 
general y Sección central de Atrasos comuniquen las 
instrucciones necesarias para la rápida gestión de este 
servicio y operaciones de contabilidad consiguientes á 
la recaudación de las cantidades á que queden reduci
dos los débitos y bajas que procedan en las cuentas de 
Rentas públicas, equivalentes á las bonificaciones con
cedidas, cuyas resoluciones servirán de justificante á 
dichas bajas.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y efectos oportunos, debiendo publicarse ínte
gra esta resolución en la Ga c e t a  d e  Madrid  y en la 
de la Habana. Dios guardé á Y. E. muchos años. Ma
drid 19 de Enero de 1894.

MAURA

 ̂ Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Número 104.
Grupo 104—2.° semestre de 1893.—30 de Diciembre.

a a & bordo es te aviso, deberán corregir*
se loa planos, cartas y derroteros correspondientes.
a*a a I1*11}01* 8 verdaderas, y las relativas á la visibili- 
dad d i las luces están dadas desde el mar.

ESTRECHO DE GIBRALTAR 
España (Costa S.)

S u s p e n s ió n  d e  l a  v o l a d u r a  d e l  b a jo  d e  Los C a b e z o s  
c e r c a  d e  T a r if a

o-r R®al orden del Ministero de Marina del
? í  to5 ’ r̂a.slad*ndo otra del Ministerio de Fomento 
fecha 13 del corriente, se participa á este Centro que se han 
suspendido hasta la primavera los trabajos de voladura del 
bajo de Los Cabezos, quedando, por los datos que se sumi
nistran, en el mismo estado que se publicó en el Aviso núme
ro 407, grupo 69, de 1893.

Carta núm. 628 de la sección II.
MAR MEDITERRÁNEO 

Francia.
R o c a  p e l ig r o s a  a l  ESE. d e l  c a b o  L a r d ie r

(Avis aux Navigateurs, núm. 193/1.125 París, 1893.)
Núm. 007 .—El Comandante del torpedero Doudard de 

Lagree, ha comprobado la existencia de un banco de roca pe
ligroso, á 1/2 milla al ESE. dei cabo Lardier y á 200 metros 
al S. 36° W. de la roca Quairole (con 20 metros de agua). So
bre este banco, que tiene unos 30 metros largo de NW. á 
SE., el menor fondo que se ha encontrado es de 7 metros, 
pero dicen los pescadores que hay una cabeza con 6 metros 
de agua.

Los ángulos tomados sobre la sonda de 7 metros; sitúan 
aproximadamente este peligro en 43° 9' 17" N. por 12° 50' 
23" E.

Carta núm. 237 de la sección III.
M u e l l e  e n  l a  c a l e t a  d e  P o r q u e r o l l e s .— L u z  e n  p r o y e c t o

{Avis aux Navigateurs, núm. 193/608. París, 1893.)
Núm. « 08 .—Según comunica el Teniente de navio Le- 

jay, el muelle del E. de la caleta del W., cerca de la aldea en 
la rada de Porquerolles, tiene una longitud de 175 metros y 
está orientado en dirección WNW.-ESE. Se debe encender 
una luz en el extremo de este muelle.

Carta núm. 237 de la sección III.
Italia.

L u z  EN P o r to  F e r r a io  (is l a  E l b a )

[Avviso ai Naviganti, núm. 192. Qénova, 1893.)
Num. OOO. En la cabeza del muelle pequeño que hayal 

fondo de la dársena de Porto Ferraio, se ha encendido una 
luz fija roja de débil intensidad (fanal), á 4 metros sobre el 
nivel del mar*

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 58.
Ordeña (flosta W.)

D e s a p a r ic ió n  d e  l a  r o y a  NE. d e  l a  S e c a  d e l  P a r a ü
Y DE DOS VALIZAS EN LA COSTA N. DE LA ISLA DE ¿ANTO

S t e f a n o

{Aviso ai Naveganti, núm. 192. QéAova, 1893.)
Núm. ©1©,—Ha desaparecido la boya que estaba fondea

da en el extremo NE. de la Seca del Parau, al E. de la isla de 
Santo Stefano, como también las dos valizas pintadas á cua
dros blancos y negros, que señalaban el límite del banco que 
se extiende al N. de esta isla. Estas dos valizas se reemplaza
rán por dos boyas pintadas de blanco.

Carta núm. 130 de la sección III.
ARCHIPIELAGO GRIEGO

D e s a p a r ic ió n  d e  p e l ig r o s  e n  e l  p u e r t o  d e  S y r a  
(is l a  d e  S y r a )

{Avis aux Navigateurs, núm. 194/1.132. París, 1893.)
Núm. ©11 —Según comunica el Comandante del buque 

de guerra austro húngaro Pola, se han hecho desaparecer los 
restos de los vapores Semiramis y Eptanesos que fueron á pi
que en el puerto de Syra (Aviso núm. 224/1.302, de 1891).

Carta núm. 561 de la Bección III.
MAR ADRIÁTICO

A u s t r i a - H u n g r í a .
P r o y e c t o  d e  d e s p l a z a m ie n t o  d e l  p a r o  d e  l a  is l a  

P u n t a d u r a  (c a n a l  d e  Z a r a )
(Avviso ai Naviganti, núm. 38. Trieste, 1893.)

Núm. ©!&.—El aparato de iluminación de la ista Punta- 
dura se establecerá pronto en un nuevo faro construido á 1,5 
millas al S. del antiguo y mostrará, como antes, dos luces 
fijas blancas verticales.

Se publicará oportunamente el traslado de esta luz.
Estos datos anulan los que se publicaron en el Aviso nú«» 

mero 395, grupo 66, de 1893.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 112.
MAR DE AZOF 

©olio de T aganrog
P e l ig r o  á l  W . d b l  pa r o  f l o t a n t e  P e s t c h a n i  

(Girculaire hydrograpMque, núm. 243. Saint Petersbourg, 1893.)
Núm. © ltt.—A 9 3/4 millas al S. 81° W. de la valiza de la 

punta Krivaia y á 13,5 millas al N. 82° W. del foro flotante 
flotante Pestchani, se ha ido á pique, en 5,5 metros de agua» 
un buque cuyos palos emergen. Estos restos se marcarán con 
una valiza con bandera.

Carta núm. 101 de la sección III.
El Jefe, Luis P a sto r  y Landiro.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Escalafón del Cuerpo de Correos, formado en cumplimiento de lo dispuesto por el Real decreto de de Agosto de 1893 ,

Director general del Cuerpo: Excmo. Se . D. Rafael Monakes ínsa

FECHA DBL NACIMIENTO
SEKVICIOS ®N LA CLASE

C O N T A D O S  
H A S T A  E L  D ÍA  3 1  D E  D IC IE M B R E

Número,
Día, Mea. Ano.

N O M B R E S
Anos. Meses. Días.

OBSERVA® IONES

H r

Je fe  de A dm inistración de p rim era  clase.

E. 15 1835 Excmo. Sr. D. Federico Bafl y Moró.................................. . • ............ . 4 9 2 2 Excédante.

Je fe  de Adm inistración de segunda clase.

AGTIVO

8 1834 limo. Sr. D. Antonio María de Ron y B&yiina..• • •«.................. 4 11 2 21

Je fe  de A dm inistración de segunda clase.

CESANTE

1 12 1838 limo. Sr. D. Lorenzo López Anguiano y Salces........... . . . . . . .................. > 1 21 »

Je fes  de Administración de te rc e ra  clase. 

ACTIVOS

1
2

21
: 15

1842
1838

Sr. D. Alfredo Goicoerrotea Montoro......... .................................................. 15 8 11 >

Antonio Fernández Duro..................................................................... 2 4 23 >

Je fe  de A dm inistración de cu a rta  clase.

ACTIVO

i 17 1853 Sr. D. José Primo de Rivera y W ilians............• • • • ........ ........................ . 2 9 13

J e fe  de A dm inistración de cu a rta  clase.

c e s a n t e

i 5 i T 7 n f iT * A 1838 Sr. D. Telesforo Sánchez S i e r r a . ......... ...................... ........... ........... 3 1 11 .

( Je fes  de Negociado de p rim era  clase.

ACTIVOS .

i Abril • • • • • 1848 limo. Sr. D. Salvador Barca Santibáñez............................ .................... *■ 5 : 11 8 :JL
o

o

2 4

25 
1 1  

1 1

J u l i o 1837 D. J8BÚS de Andrés Sánchez......... ....................................... . . . . . o ............ 5 10 25 $

q A  t y n s f n 1838 Luis Jorro y Galicia.............................................. ................. . .......... . . , 5 5 20 >o
4
5

1836 Antonio Corona y Blasco.................................... « .......................... . 3 7 22
Marzo » ..••••••. 1843 Teodoro Eulogio Remírez............................................................. .......... 3 2 10

Je fe s  de Negociado de segunda clase.

ACTIVOS

T 2 Hanf,? amhrfl 1838 D. Ramón Ramos Carrión...................................................................... 8 2 1
>i.2 10

26
2

Febrflrn . 1832 Isidro Méndez Núñez........ ....................................................................... 6 6 >
q Junio . •• • ». 1833 Pelayo Alcalde y Fernández................ ........................ .......................... 5 8 29 >u4. Ju lio* • • 1840 Eduardo Verdegay Fiscovich............................................................ . 5 8 > ♦
5 i 31

17
Mayo. • • . • • • 1842 Segundo Abadía y Sesma......................................................................... 5 23 >

6
7

Diciembre 1834 Manuel Gutiérrez de la Vega.............. ............................................ . 4 11 3 >
2 0

1 8

M

Jnnio.••••••• . . . 1845 Fernando Bordallo y Visedo............................................... .................. 4 1 0 * »
8 1842

1832
Manuel Vázquez y Gómez....................................................................... 4 7 17

9
10
11

f ' V t u b r u . .  • •• • • José María Cánovas Jiménez............... . ................................................. 4 7 10 »
2 1

2

{■«v; ̂  B i b r6 • •. • 1836 Luis Bonilla y Alcázar.................. ...................... ................................... 4 4 3
M a ' - í C . . .  • 1832 Andrés Tamayo y B&us........... ................................................................. 3 7 22 »

Jefes  de Negociado de segunda clase.

CESANTES

1
2

21
24

Ppbi*pi*A 1842 D. Fernando del Río González . ............. ........... ........................................  . %  "'i 9
8

P
>

J y

1832 Juan Gómez Fernández........................................................................ >

8
4

» Tomás Montes Muro......................................................................... ....... > P 5
5 Abril • • • • • •••• 1844 Antonio Gallart Martínez......................................................................... 17 >

Je fe s  de Negociado de te rc e ra  clase.

ACTIVOS

1 21
19

1846
1836
1843 
1840 
1835 
1835
1844 
1844

D. Zenón López González..................................................... ...................... 13 •5 20
5

>
2 F^br^rn Ramón Diez Cañedo.......................................................................... TL 3 >

S.
&

1 9 Junio • Gervasio de Lamadriz Panchón............................................................ 11
9
7

■•% 9 Licencia temporal.
8 ,j ]j]|q Cayetano Castrillón Lecuna.......................... .......................................... 52 18

»4 5 SftfltífiTlflbTR Adolfo Torres de la Barrera....... .............................. ............................... p

5 2 2 ()ptnbrfl Darío Blanco Fernández. ........... ............................................................. 6
6
5

5 27
-■>6 1.° \ i Irtii hrp Remigio AsenBio García........................................ .................................. 3

M7 13 1 Octubre............ .. Adolfo Rozabal Rovira.. .................................................. .............. . . . . . . 10 >
8 30 ¡ Adusto__  . . . .  - 1845

1851
1840
1840
1845
1839
1858
1842
1845
1839

Guillermo Casanueva Altillo..................................... ........................... 5 7  : 13
>

>
9 7 i Abril . . . . . .  . , Julián Escanero y Bárteras........ ............................ ................................ 5

5
7

10 1 9  ! Marzo José Gascón y G il.............................................. .. 6
51

18 
20 
6 8 
6

•Jr.fe
11 1 9  i Febrero.......  . . . Gabino Rodríguez dej Llano y Ruiz............................. ........................ .. \ 5

4r
tí

12 1 9  1i Diciembre Ricardo Orsraz Molondro............... .................................................. 5
4
4

y ffe
13 2 4 Febrero....... Modesto Ruiz Martínez.. • • • • • • • • • • • • • • • • • • , . , ........• 11

7
vv

14 19 Ensro......  •••• • Carlos Flórez Fonvielle........• • • • • • • . .» • • • . , .................... ...... ............ 13
29

¡/rfe
e.
15

31 Judo,....*#.. . . Ignacio Freifirero Perla. ...................... ..................... . 2 8
w

Til A A T IP .Ía tA1T1 n A T t l

' 30 ! Abril. •. • ..  •••• Galo Velasco Panadero.•••••••.............. Electo.
ídem.

■*
10 5  1 Febrero.......... Fernando Gómez M a r t í n e z . , « o . . . . . .... J r

17 j » i > » > i >
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Número.

I»"' 1...........

FECHA DEL NACIMIENTO

N O M B R E S

SERVICIOS EN LA CLASE
CONTADOS 

HASTA EL DiA 31 DE DICIEMBRE

O B S E R V A C IO N E S

¡ ■ i
Dte. Mes; Año. Años. Meses. Días.

•lefeg de N egociado  de tércera  d a se .

i

!

----------
! ! 

j , í

CESANTES
1 5 Octubre...............* 1841 D .  Eugenio Neira Sblance...................... ..................... . . .  _ 2 4 2 2

162 1 Agoste.................. 1843 Vicente de Quesada Gayo so.......................................................... 2 %
3 17 Mayo..................... 1840 Emilio Yilialba Llofríu.................. ...................................... . 1

W
11
3

>

4 26 Septiembre................ 1855 Juan Gualberto López V&ldemoro........... ........... . .......................... 1
>
%

>

5 7 M a jo ...................... 1850 Enrique Corrales Morado......................... ............................ 1 > 23
11

>

6 $ Diciembre.............. 1832 Francisco Brineras Torras............. ............................. . » 6
»

k OHeiales de prim era d a s e .

ACTIVOS
1 2 Enero., o o . . . ......... 1831 D. José Dieíro Madrazo............................................ ...................... 14

12
11
1 0
9

8
9
3

27
132 9 M arzo.................. 1832 Antonio Somoza de la Peña................... ...........................

3 30 Julio...................... 1842 José Barroeta Jiménez........................... ........................................... >

4 1 2 A gosto........... . 1844 Luis Arceena Perreiro.................................................................... 5
11
10
9

16
w

>
5 2 1 Abril................. 1851 Manuel Caces y Garbea................................................ .......................... »
6 11 A b r il . . . ................ 1846 Pedro López Alonso.........................................................„ ..................... 9

7

//
5 >

7 7 ; Noviembre........... 1851 Francisco Alegret y Sama....................................................................... 9
11

2
8 28 Abril........ ............ 1843 Prudencio de Benito é Izquierdo........................... .................................. 7 6
9 1 Diciem bre........... 1844 Arturo Salinas-Medinilla................................................................. 7

$

1 0 18 Octubre...*.......... 1849 Gustavo Barroso Al varado........................................................................... 6
w

9
7

10
2 0

\\
11 14 Noviembre.. . . . . . 1836 José Jiménez González Masc&rós.......... ..................................................... 6
1 2 17 Marzo................... 1833 Patricio Serrano y Oñ&tó........................................................  . . . 6 4

>
13 29 Septiembre.......... 1828 Miguel Gil Tomé..................................................................... ..................... 6

6
5

2
1

//
1

>
14 1 0 Diciembre............. 1852 Pekyo Correa Duiiaovieli........................... .................................... 15

2 2

>
>15 9 Octubre................ 1850 Dionisio Doblado v Arquero............... .....................................  . .  . . . .  . 11

11
10
10
7

16 25 Enero..................... 1854 Ismael González Soleaio.......................... .............................. .. 5 >

17
18

1 2
5

Octubre..........
Julio......................

1844
1859

Indalecio Garda Varela.............. .............................................
En rio na Álvarez Padrón....................... ..................................

5
5

2 0
17
13
17
1 2

19 4 Abril. 1847 Manuel de Cerecedas López..................................... . . . .  # .. . . 5 >
S. 2 2 Julio...................... 1861 Cándido Peña GaHegos......................... ...................................................... 5 4 >

Licencia temporal*
2 0 24 Diciembre............. 1862 Manuel María de Vicente y Tutor........................................................ 5 4
2 1 1 0 Marzo..................... 1858 Fernando Aguir re Navarro....................... ................................................... 5

5
2

2 2 7 Agosto.................. 1853 Eduardo de Arteaga de la Vega................................................................... 1 3
23 6 Abril...................... 1852 Vicente‘Ceballos v Angulo......................... ................................................ 4 8

7
16
13
24
17
10
11

$■

24 5 Febrero................. 1831 José García Torres......................................................................................... 4
25 1 0 Julio....................... 1851 Pedro Gamboa Corozfíina........... ..................... ............................................ 4 6

6
5

S. 3 Septiembre........... 1848 Leopoldo VílmLmrdo y López..................................................................... 4 >
Licencia temporal.26 11  ! Febrero........... 1853 Julio Jiménez y García Izquierdo.................................................. . 4

27 25 Marzo..................... 1843 Enrique Hurtado del Río................................................ .............................. 4 Q %

28 14 Julio..................... 1863 Manuel Moles y Pons................................................................................. 4
O
9

%

29 2 1 Abril...................... 1840 Ramón de Torres y González......................................... ............................. 4 13
5

>

30 30 Mayo...................... 1844 Fernando de Casas Mendívil........................ .............. ............................ 3 y )>
31 23 Diciembre............. 1846 Eduardo Espada Guntín............................................... .. 2

ü
1 1 29

1 2
1 2
24
21
5

>

S. 16 Enero..................... 1852 Francisco de A Fuente Ruiz........................................................................ 2
»

Licencia temporal.
32 25 Junio............ 1844 Guillermo de Llera Donaire......................................... •. •......................... 1 2
33 26

5
Octubre............. .. 1831 José Arias Santero......................... .......................................... .................. 1

34 Diciembre............. 1835 Anselmo Chalóns Gómez............... ......................................................... % 114
»

35 10 Abril..................... 1843 Alfredo Almanea Carpintero...................... ...................... ................. ..
>

36 16 Octubre.,........... . 1881 Juan Antonio Valdivielso é laturiz............................................ ......... .......... 2 5

O fícia lés d e  prim era  clase.

CESANTES

hi

1 23 Diciem bre.... . . . . 1843 D. Antonio Alvarfiz Molina... ............................................... ........... 2 2 23
92 Noviembre,... • • • • 1846 Balbino Cotter Cortés..................................... . ...................................... .. 1 4

»

3 17
30

Diciembre............ 1836 Miguel Jiménez de Gisneros.......................... ......... ............ ...................... » 11 19
ir

l Noviembre.... . . . . 1833 Manuel da Mora Oerdán............................... ........................_ _................... . 7
ir

t i d a l e s  de segunda clase. 

ACTIVOS

%J

1 26
27
19

8
24
1 8
7

Mavo . . . . . . 1840 D. Eñliop. Pp.fP7. Balarme........................... .......... . ....................... 14
13
12
1 2
10
1 0
9
9

11
1

17
12

8
12
21
4

2 Mar 7 o 1833
1841 
1832
1834 
1858 
1851 
1819 
1828
1845
1846 
1839 
1858 
1851
1831
1844
1849
1835 
1854 
1829 
1851
1832 
18*24
1850
1842 
1839 
1858
1849
1845 
1860
1835 
1853
1847 
1837 
1844
1836
1837 
1*357 
18¿39 
1S4Í
1850

Manuel Bahamoncis Pérez. .................................. ............................... .. \v
3 Joaquín Ruiz Biancñ.........

Jl
10

Ir

4 Celedonio Bañares Berrán de........................................................................
1U
6
6
3

5 Félix del Río González............................................ .......................... ..
w

6 Enrinne Faiamés v Tur............. .................................................................
9

7
lOC|>vUJUiUl C.» . . .  « *
Al ft] ZO
NfivíaTnhTa

J uan de Dios Pér¿¿z Ulasia
KM

11
8
A

3
W

8
9

19
15
28 i

Antonio Lach&mbreDomínguez...............................................  .............. 5
D ic iem b re ........
T riníft

Eusebio García M^ncerreyes......... « ......... ................................................. 9
9

8
9vv

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
2 0  
21  
2 2
23
24
25
26 
27 
S.

...28-
29
30
31
32
33
34

Manuel Valera F r u t o s . . . . . . . . . . . . . . o . ................................................ \\ 14
2 2
16
2 1
13
12
10
4

9

tOu i
A Ahril Laureano Casalá C r i s t i a n i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8

8
ES

9
\Y:rt

1Q Joaquín Lleon&rt y Costa,.*......................••••••••••••.•......... ............... 4 %J.Í7
30
14 
21
15 
25

8
30

A

AgOH ......................
Tnnirt Marcial Meméndano Pérez. ........ ....................................... 7 i i

10
5

Emilio González Gá? v^z.. ............................................. ............................... 7
fi'a'hrfirn Francisco Jiménez García. ................................................................... .. 7

Juan -Bautista Gay oso Duran.. ................................................... .. 7 1 >
a h fk'I Federico Romana y España.................. . . . .• . . . . .• • .• « o . . . . . . . . . . . . . 6

6

A
9
4H'flPíiQ José Galva¿?y y Santo..........................•••••...•*......... ...................... .. 8

1417 ti £a 1*A Jesús Búa y Pinto#................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 >
O/tí n h» c\ Manuel Fernández Teral.......... .......... ......................................................... 6

0
1 >

17
21Tí)

■\T t%Tri OTfYT Kl*A José Martínez Herranz................... .............................................. 6
A
Vl 6

Ahí ] Antonio Soto Garlas............................................................. ......................... 5
w

11
9
8
7

18 P

Salvador García S u á r e z . ..................... 5 7 p

31
4
8

27
12
13
9

MS ¥ O . • . ,*.*••••••**» 'ít/v * R*món Rodríguez Martínez................................................ 5 3 P

Dionisio Sánchez Momleda............. . 5 13 >Sep i i&mb re.**. . . . .
TIA i-i ‘Y Miguel Monforte y López.................• •«* •............. ..................... * 0 ........... 5 3 24

4
* -0 • . . . . .
i n Roberto Robcrt y López.......................................... .................................... 5 3 >

A Vi íl Luis Ramos v Portillo............ ............................................... ...................... 5 » 7 j Licencia temporal»
»Octú.Di'6, Marcial E chazar reta Z urbano. ..................................................................... 5 p »

ískL q Aseoslo Tabeada...o.............••*•••••••••........ . ............. .. 4 9

6
17

a vrrrx Casimiro' Z-ib aleta L&rruga........................................ 4 294
29
13
31
13
22

T„1írt Pelayo Izquierdo Sarmiento......................................................................... 4 4 » »Ju lio.............. •. • Adriano Pineda Rodríguez................. ............................... 4 2 » p

Manuel Pa^roa-do Morales..................................................... .................... 3 1 10 p

i Juan José López Rodríguez...................................................................... 3 » 6 p

Francisco Alvar&z Alejándrez........................... .......... .. 2 10 17 $>3d Antoiín Diez Navarro.................................................................................... 2 10 9 »36 2 Septiembre........... José Sánchez Tos-cano.......... ........................................................ . 2 8 25 ' a37 7
8

Marzo.,......... •• • Matías de Pablo Blanco..................................... ....................... 2 7 8 Licencia temporal.
»S. A o r iL ................... José María Iliucóa y Montero de Espinosa.......................... 2 G 838

39
40

3
7

Febrero.................
J uiio................. • • • Miguel de Uríbe y Rivera............................................................................. 2

2
2

9 25 >
1

24
6

Diciembre............. 1830
TRIO

Esteban Morón Casttjón................................................................ ...............
Enrique Valln L$rrea..................... ..

2
1

»
19

»
41
42

Noviembre........
Enero.....................

lOTcV
1830 
1835
1831 
1830

Aquilino A)vars z Bullía.............................. ............. ............... ....... .............
TiflTnfitrirt R*ñ¡¡(Jna p f híiTríl......... . . . . . . i . . . . . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .

2
1

1
3

4
15
24
24
2 2

»
43
44
45
46

9
1

15

Abril......................
Noviembre............
Diciembre.............

Santos Jiménez Arquíola......................................................................
Valentín Iruela y López.*.................................................................. ..........

1
1

>
>

u

»
p

11 Marzo..................... 1837 Eulogio Uribarri y Alba., r * ..................v................................ ................. >

VStmtbMrf.\



2 7 6  2 3  E n e r o  1 8 9 4  G a c e t a  d e  M a d r i d , — N ú m .  2 3

S u b s e c r e t a r í a .
SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas e n  los cementerios de esta capital él día 17 de Enero de 1893.

" ' .....  i «
O 0> ^
SIS AñO« CLASIFICACIÓN CALLE g-§ 
& % s em a . , ESTADO OBSERVACIONES 0  gí °  de edad de la enfermedad. ' 6 lugar del falleGÜmiento. •
• p. . ©• o

Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN CALLE 

, . ,  , , „ . OBSBRVAEIOIKSde la enfermedad. 6 lugar del fallecimiento.

1 Varón . .  36 Casado . .  T u bercu losis...... Tres Peces, 8...............................  p 33 V aró n ... 83 Viudo. . . Senectud.................. Hospital Provincial............  *
2 Idem.......  18 Soltero. .  Idem.................... Hospital Provincial........... » 34 Idem. • • • 9 d. P .............. Falta de desarrollo. Carretera de Extremadu-Tí» .8 Id e m .... 44 Idem....... Idem........... ................Idem................... : ......... >
á fA+m  Rd Vínrin Tóatti Rihp.ru Hft Curtidores. 11. > 35 Idem .. . . Feto.

ra, lo ................................. p

Idem .... . Idem.
8 Idem.. . .  48 Casado • • Idem ........................  Ruda, 5........ .. > 37 Hembra.. 31 Casada. . Tuberculosis...........Hospital Provincial............. ■ p

1 Id e m .... 23 Soltero... Idem.........................Mesón de Paredes,5 8 . . . .  p  38 Idem....... 53 Viuda„ .. Insufic.a m itral... .  Olid, 4 ..................................  p
3 Idem. . . .  54 Idem... . .  Idem ........................Jacometrezo, 5 6 . . . . . . . . .  p  39 Idem....... 80 Idem....... Lesión orgánica... .  Hospital JesúaNazareno. *
a Triam 9Q TriAm Fiphrft Aflpn.rlat ® Acullá. 2 . . . . . . . . . . . . . . . .  P 40 Idem. . . . 64 Idem........ Bronquitis...............Cabanilles, 1.........................  *

i a Triam fiT VíikIa T ti an fi/» ® tta.1 villar Rí’hftffariV. 2 0 . . . . . . . . . . .  P 41 Idem... • • 1 P..............JLU íaVlU.. . . • ÜI V 1UU.O . • • 1118 UUU. VolVUlOI.. Dtmjgaiaj, «u, . .  • • • . i . . « w
n  TriAm 7fi PArip«rrlítiA Cabestreros.; 1 6 . . . . . . . . . .  P 42 Idem. •. • 1 P..............11 lUOlU. . . .  IV/ U1B&UU . • rcIlvarUlvIB* ,.«•*. V(*uoo«ioiv/D, . . . . . . . . .  »
m Triam vitirifi TtiohíIp  ̂mitríil ^HardííeI Provincial.... . .  p - r’43 Idem«•, • 12 d. P..............AS lUwl.* • . « 0(1 V 1UQO . . .  1118U11U. lU lbitU al • . x XV TLU U lM .. . . . .  fr l. xu
US Triam 5 P  Riwn rinitis . Olivar 38. P 44 Idem.. • . . 9 m . P..............
ÍA Triem 4. m P Tripm . . . . . .  Rubio. 1 5 . . . . . . . . . . . . . . .  P 45 Idem • • •. 1 m. P.............. Idem........... Meléndez Valdés 5 . ......... p
ir  Mam 1 m P Triam . . .  . . Claudio Coello. 9 . . . . . . . .  P 4o Idem. • •. 1 P..............
16 Id em ..... 5m . P............ .íd em ............ ..............Esquiladle, 1 0 . . . . . . . . . .  p  47 Idem. . . . 5 d. Pneumonía.. . .........Alburquerque, 17.......................  p
17 Id e m .* .. 1 m. P.............. Idem...........................  Malasaña,20 ................................. p  48 íd em ..... 20 Casada...
38 Idem 3 m  P í d e m * ^ C a b e s t r e r o s ,  9 . . . . . . . . . . .  p  49 Idem....... 81 Soltera •.
19 Idem .... .  2 d. P..............Idem........................*  Paseo de las Delicias, 18. p  50 Idem....... 62 Id em .....

Idem....... 73 Viuda . .
2fl Triftm C ftM rin  Pneumonía . . . .  Pradera del Corregidor... P 52 Idem • • • • 68 Idem . . . . Idem......................... Serrano, 8 0 ...................................  *ifQ X XVXVJLU.. O . .  .  VJ \/WiWf." I lj". . .  XXI* IX XXX V# XXX». .  x 1 C. VX U.  Wp U y . wVl.V/fi IV4V .Í»  . ^
q q  Triam 9*7 flnltaTn PiiImonía PrpcindóS 1 .  .................* % 53 ídem..* *. 1 p.............. Catarro dentario..• Carayaca, 9 . ... .. .................. pS S  AvlVUJL* « * > & 1 OvlvVxtJ,. , x UiUiUulA . . « « * « * * .  x ICuiauviO) x . . . . . . . . . . . . .  »
99 Triam naatiín PneiimoTiía non Pedro 7 . . . . . . . .  p  54 Idem... • • 1 P.............. Derrame seroso. • • • San Hermenegildo, 1 0 » • .  • >
<Oá Triam Ál T ri atyi T ri am NTii.Vll.rrft 2 . .  . . . . . .  1» 55 Idem........ 4 m. p.............. Meningitis ..................Soldado. 7 ...................  p
2F» Triam 97 Rn1t*rn Parotiditis Hoenital de la Princesa... JtidifiiaL 56 ídem**.*' 3 m. P...............

i#A VAAAJLtg A t AP» ••••••• vv*ViwVAv J Jr
Idem ..• .• • • • • • • • •  San Isidro, 3 .••••••••••• >SkJ x n v iu . . .  . t, S i  O U lbflU  «0 r a iu u u iv i iB *  u U B j^ iv ai u o  x** x xxxxvwou.» • m ixuxwxwx.

26 Idem . . . .  ■ 57 Idem... . .  Congest. cerebral.. Góngora, 1 . . . . . . . . . , . . : > 57 Idem........ 78 Viuda*... Hemorragia cere-
Tk.*l T fítrA B lO  f!rtTldO W *,frt1,ÍA T̂f «L27 Idem .. . .  76 Idem .. . .  He.morragia c ere—

i hrnJ * . -x1 Awñ Muría. » l a . . i . . a a a  » 58 Id em ..... 25
orai..~•••••••••• iravesia v^uiiBtjrvauorio, i p

Degeneración cere
28 Idem... . .  1 d. P . . . . . . . .  Eclampsia. . . . . . . .  Cabeza,, 27. » bral.................................................................................Judicial.
29 ídem....... . 7 m . : P . . . . . . . .  Ildem». . . . . . . . . . . . ! Arrojo Embajadores,  11. p  59 Idem........ 12 d. P .............. Atrepsia...................Inclusa...................................  »
qa THatt) 3 P ¡ , Tififf'anitos. 2 . . . . . . . . . . . .  P 60 Idem........ I m P.............. Falta de desarrollo. Tahona de las Descalzas, 4 p

31 Idem... . . .  62 'Viudo. . . 1 Parálisis general.. Hospital Provincial.. . . . .  ■ p  61 Id e m ..... 3 m. P............ . Consunción.............Mesón de Paredes, 9 0 . . . .  p
32 Id em ..... 33 Casado.. Flemón supurado*. Idem.................... . p  62 Idem........ Feto.,

R e s u m e n
Varones. Hembras. TOTAL

V iru ela ....,.................................................................... .. > p P
Tuberculosis.......................................................................... .. 8 1 9
Otras infecciosas.. .  .......................................... . 1 > 1

/ Circulatorio............................... ......................... ................ 3 2 5
g I Respiratorio........................................... ............................. 13 14 27
■g I Digestivo.............................. .............................................. p p ' »
g \ Génito-urinario................................................................. p p p

I C e r e b r o -e s p in a l.. . . . . . . . . . . . . . . . . ......................... . 5 5 10
^  ( Locomotor....................................... .................................... 1 » 1
Demás enfermedades. ................................................ .................. 5 4 9

T o t a l  de inhumaciones................. 36 26 62

Mairid 18 de Enero de 1894,=:El Subsecretario, D. A. Cuatrillo.

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estada y enfermedades, verificadas en bs cementerios de esta capital él dia 1 8  de Enero de 1 8 9 4 .

2¡j

f |  „ xos Años esiado CLASmCACláS CALLE OBSERVACIONES
z ° de edad de la'enfermedad. ó legrar del fallecimiento, *t o.
* ®

Núm
ero 

de 
orden......

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN CALLE

OBSERVACION**,
de la  enferm edad. 6  lu g a r  del fallecim iento .

1 Varón.*. 27 Casado,. Tuberculosis.........  Hospital Provincial.........  » 35 Varón.. . 84 Soltero. Muerte violenta. . .  Mayor, 84 ;........................... Judicial.
9  T A * m  4.9 T ri atyi T ri a tu  . .  S jí t i  Andrés. 19.. . . . . . . .  P 36 Idem. . . . Feto
11 Triam  9 1  R n l t i r n  Triein .  . . . . . . . .  V a l v e r d e .  1 3 . . . . . . . . . . . .  > 37 Idem. . . . Idem.
4  T r ia m  i i  í f ta f la r iA  T íIa tti . . . . . .  S a n  V i c e n t e .  6 . . . . . . . . . .  p 3 8 Idem....... Idem
r  Triam «9 Triam RifthrA tífica . .  „ Ronda de Atocha. 6 . . . . . .  P 3 9 Idem. •. • Idem.y LVLVUL. . . .  \JU lUwJU . . c .  X iv u io  ui nuu*. . . . . .  a«ulíu<« uw aavvwmm,  a/ . . . , . .  «-
ft Triam  9  P  TiH Tinoitifl . .  . .  M n u tftle ó n . 4 0 . . . . . . . . . . .  > 40 ídem.... . Idem..y JLUvIJDL • • • • 6 !•••••«•• íjui íiigi uio*« ••••«•• lUvii uoivvU) ^
7 I d e m ....  1 P . . ........... Bronquitis................. Guzmán el B ueno,3 ............ » 41 Hembra.. 10 .............. Viruela.................... Fe, 18............... .............. p
® Triam 9 m P Trifvm . Palma B ai a 67* ...............  P 42 Idem... • • 3 4 Soltera •. Tuberculosis.• • • • • Embajadores, 68...•••••• a
Q Triam  1 P  T ri ATO _ . . .  PilftTTO . 4 0  . . . . . . . . . . . . .  P 43 Idem....... 25 Idem • • • •

10 Id e m .... 5 P.............. Idem...........................Cava Baja, 67.......................  p 44 ídem ..... 22 Idem.......
11 Id e m .... 10 m. P............ . Idem.........................Corredera Baja, 1 6 . . . . . .  . p 45 Idem ,.... 65 Casada.. Cáncer estómago.. Libertad, 21........................  p
13 Idem .... .  9 m. P........ .. Idem................... Hileras, 9...................... .. > 46 Idem. . . . 1 P .............. Bronquitis.. . . . . . .  Monteleón, 7 . ..................... »
iji Triam 9 no P Triein « . Rauta Brisuda. 7 » . . . . . . . .  ^ 47 Idem....... 1 p ................
14 Triam *S0 Canario Triem . . . . . . . .  Bravo Morillo, 3 4 - . . . . . . .  p 48 Idem. . . . 7 m. P . . . . . . . .
IR íriam RQ Soltaro Pnenmonia. ___  PT onni tal Provincial. . P ' 49 Id em ......... 10JLU iuvlu * • . * |/V OviVwlU . . x UuUXXlUiXiHa . . . . . . .  Xivopt X XVT LUWMl. * . ..» ^
ia Triam 9Q Canario Triem _ . . . .  Olivar. 3 . . . . . . . . . . . . . . .  • P 50 Idem........ Pneumonía.............. Barco, 5 ..................................J  udicial
17 Idem.., •. 28 Idem.......  Pulmonía................ Cardenal Cisneros, 2 8 . . . .  p 51 Idem....... 33 Soltera.. Pulmonía................. Esgrima, 11 ....................... ; » *
IR Triam 10 m P RrflnpflnnAiimoiíi. Barco 2 5 . . . . . . . . . . . . . . .  P 52 Idem....... 77 Viuda. . .
19 Id em ..... 44 Soltero*. Idem....... ................S o m b re re te ,!......................  > 53 Idem....... 62 Casada, .
9A T<¿am A m  P  TriATT» U A B n ít u l  P r o v i n c i a l ___ . . .  P 54 Idem .... . 60 Soltera...
21 Idem*. . .  38 Casado... Idem......................... Fuencarral, 3 4 . . . . . . . . . .  p 55 Idem. . . . 70 Idem.......
33 Idem. . . .  75 Viudo . . .  Pleuresía. . . . . . . . .  Hospital Provincial........... p 56 Idem........ 60 Idem. • •. Idem.........................  Claudio Coello, 81 . »
23 Idem... . .  64 Soltero . .  Catarro senil...........Idem.................................... .. p 57 Idem*.. . . 1 P . . ........... Broncopneumonía. Hortaleza, 5.........................  »
94 Triam 1 P Catarro dentario . Beiar 8 . . . . . . . . . . . . . . . . .  P 58 Idem .... . 22 d. p ................ Catarro..................... Carlos Rubio, 3 . . . . .  ».
OR Triam 49 Canario Cólico nervioso. . Calatrava. 32........ .. P 59 ídem 1 p ...............
26 Id em ..... 18 Idem....... Hernia extrangula- 60 Id em ..... 2 P « .. . . . .« Idem.........................  Virtudes, 15.........................  »

61 Idem... 90 Casada. . Congestión pulmo
27 Idem 75 Soltero . .  Derrame seroso... .  Mediodía Grande, 5..........  p nar................... Jacometrezo, 8 ,.................. »

Triam 20 Triam Meningitis.. . . . . . .  Hospital M ilitar.• ••••••• p 62 Idem ,, 7 m. P ................ Enterocolitis..........Isla de Cuba, 6...................  »AvlvlU • • e • wV/ Avlvlu* • • • • iUvUiAAttA ¥llw* t # • * • • • A*VM|/4 VMH AW.JAX VMH. ••••••*••
29 Triam 38 Canario . F.rieme, cerebral. . .  Conde Don^e,3 2 , . . . . . . .  p 63 Idem. . . . 9 Nefritis. ...*••••.. San Vicente, 18.......... pmwaUt a • • • uU WnplIULv* • • AJVAviAJLUi vvi v w* wa a a • vvuuv u jl 7 •■••••*?
30 Triam 29 Triam Oonfrestión ce re - 64 I te m ..... 3 p ................. Meningitis«••••••. Cabeza, 9 . . . . . . . .............  »UV lUiVUl# • • • • U4i luvlU • • • • N/VJUgvO WiV 44 v V A V

bral........................Mesón de Paredes, 2 5 . . . .  p 65 Idem. . . . 6 P..............
31 Idem... *. - 32 Soltero.. Polineuritis............ Hospital Provincial.............  » 66 Id e m .... 80 Viuda. . . Derrame seroso.. . .  Argumosa, 5 ....................... p
32 Idem.......  l i d .  P . . . .........A.trepsia..................  Embajadores, 39................ p 67 Idem .. . . 52 Soltera.., Hemorragia.............Hospital Provincial.. . .  •. p

33 Idem.......  8 d . P..............  Inanición...............Carretera de A n d a lu  68 Id em .... 1 P.............. Atrepsia*................ Camino de Vicálvaro, 1 . .  >
cía, 4 5 .................... p 69 Idem...... 45 Soltera. . Suicidio.............. Don Juan de Austria, 5.• Judicial ]

2 4  T r ia m  9A  TTai*íri«  n o n  Atril. Tita 70 Idem.. . .C j i- f i <

D á ib á rf- 1 P

<

5 5 ?+
■ a^ Ou » f a =4
*

i» 31 E» i E» E 1 ¡TI 71 Idem... n Feto

R e s u m e n

Viruela.................................................................................. « . . .

Varones.

>

HembraR.

1

TOTAL

1
TubereuloBi»......................................................................... .. 4 3 7
Otras infecciosas............................................................. .. 1 1 2

i Circulatorio............................................................. ........... p » »
g l Respiratorio......................................................... ............. 19 16 35

) Digestivo......................................................... ................. 2 p 2
§ \ Génito-urinario.......................... ....................................... p 1 1
5* 1 Cerebroespinal.................................................................. 4 5 9

» p p
10 4 14

T o ta l  d e  i n i m a r i n u s .  .  v .. . . . . . . . 40 31 71

Madrid 19 de Enero de 1894,=E1 Subsecretario, D. A.. Castrillo.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda pública.
La existencia de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100, series G y ff,  disponibles en este día para aplicar al canje de los de igual clase de renta E j F , e s la siguiente:

DEUDA INTERIOR
Ninguno.

Pesetas.DEUDA EXTERIOR  ------- —
160, serie G, importantes......................  16.00080, serie ¿7, importantes......................  16.000

32.000
Lo que se anuncia para conocimiento del público, en cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 14 de Octubre de 1889.
Madrid 19 de Enero de 1894.=E1 Director general, Luis del Rey.

Banco de España.
Habiéndose extraviado un extracto de inscripción de tres acciones del Banco de España, números 49.501 á 503, expedido por este establecimiento en 15 de Enero de 1851 á favor del Hospital de la Santísima Trinidad de Villalón de Campos, se anuncia al público por tercera y última vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 30 de Noviembre del año próximo 

c^a primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de dicho extracto, anulando el primitivo y quedando exento de toda res - ponsabilidad.
Madrid 3 de Enero de 1894.=E1 Vicesecretario, Gabriel Miranda. X—1240
Habiéndose extraviado cuatro resguardos de depósito, transmisibles, números 319 927, 320.454, 324 468 y 324.488, expedidos por este establecimiento en 11 y 18 de Julio y 8 de Noviembre de 1893 respectivamente, á favor de D. Celestino Danig Vallée, se anuncia al público por primera vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales Ga c e t a  d e  Madrid  y  Dia * rio oficial de Avisos, según determinan los artículos 9 .°  y  237  del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente du« plicado de dichos resguardos, anulando los primitivos y  quedando exento de toda responsabilidad.Madrid 20 de Enero de 1894.=E1 Vicesecretario, Gabriel Miranda. X—1227

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Ilmo. S,: Vistas las instancias de los Ayudantes de segundo grado; D. Elias Lucio Luezpérez, D. Joaquín Deleito y  Don Manuel Castillo reclamando contra los lugares que ocupan en el escalafón provisional del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios, D. Nemesio Cornejo de Villarroel, D, Mariano Alcocer, D. Antonio Ruiz Jiménez, D. Manuel Magallón 

y  Cabrera, D. Manuel Tolsada y Gómez, D. Pedro Riaño de la Iglesia, D. Manuel Fernández Irles, D. Ildefonso Alós y Ba llester, D. Román Gómez Villafranca y D. Fermín Al va- rez Cámara, por entender que el concurso convocado por Real decreto de 1.° de Septiembre de 1888, "y en virtud del cual fueron ascendidos éstos, no pudo celebrarse, por establecer el Real decreto de 20 de Diciembre de 1889 que en lo sucesivo los ascensos en el mencionado Cuerpo se concederían por rigurosa antigüedad:Considerando que el Real decreto de 20 de Diciembre de 1889 no anuló actos anteriores realizados con arreglo á la legislación entonces vigente, y solamente dictó una regla general para el porvenir;Considerando que D. Nemesio Cornejo, D. Mariano Alcocer, D. Antonio Ruiz y Jiménez, D. Manuel Magallón y  Cabrera, D. Manuel Tolsada y Gómez, D. Pedro Riaño de la Iglesia, D. Manuel Fernández Irles, D. Ildefonso Alós y Ba- llester, D. Román Gómez Villafranca y D. Fermín Alvarez Cámara ascendieron con arreglo al Real decreto de 1.° de Septiembre de 1888;S. M. el Rey (Q. D. G ), y en su nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo informado por la Junta facultativa del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios, ha tenido á bien desestimar la reclamación de Don Elias Lucio Luerpérez, D. Joaquín Deleito y D. Manuel Castillo, declarando, por lo tanto, que los individuos contra cuya colocación en el escalafón provisional han reclamado, ocupan el lugar que les corresponde en justicia, el cual deben ocupar también en el escalafón definitivo.De orden del Sr, Ministro lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 de Diciembre de 1893, =E1 Director general, E. Vincenti.=Sr. Jefe superior del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Francisco de P. de Góngora, Ayudante de primer grado del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios, reclamando contra el escalafón provisional, por entender que debe colocársele en el mismo con antelación á D. Agustín Ceinos y García, toda vez que, habiendo ingresado ambos en el Cuerpo en T7 de Mayo de 1879, debió determinar la antigüedad en el escalafón la antigüedad del título académico, con arreglo al art. 40 del reglamento de 5 de Julio de 1871, vigente en aquella época: Resultando que á partir del año de 1879 se han publicado varios escalafones definitivos después de resueltas las reclamaciones producidas contra los escalafones provisionales: Considerando que la vía gubernativa se apuró, por tanto, oportunamente, y que los escalafones definitivos han causa
do estado; -r> . -n ¿.S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente

del Reino, de conformidad con lo informado por la Dirección general de Instrucción pública y la Junta facultativa del Cuerpo, ha tenido ha bien resolver que no procede examinar el fondo de la reclamación de D. Francisco de P. Góngora, por referirse á actos administrativos que fueron en su día consentidos y han causado estado. ̂De OTden del Sr. Ministro lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 de Diciembre de 1893.=E1 Director general, E. Vincenti.=Sr. Jefe superior del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios.
Dirección general de Obras públicas.

Las subastas de obras de carreteras en las provincias de Granada, Huelva, León y Santander, y de las de dragado del puerto de Ciudadela, en Baleares, anunciadas para el día de la fecha y suspendidas por repentina enfermedad del Notario de turno, se verificarán el miércoles 24 del corriente, en el local y hora prevenidos.Lo que se hace público para conocimiento de los Imitadores.Madrid 20 de Enero de 1894.=E1 Director general, B. Qui- roflra.
E scu ela  especial de Ingen ieros de Caminos, Canales y Puertos.

Habiéndome sido consultadas algunas dudas acerca de si para los exámenes de ingreso en esta Escuela la teoría de derivadas y los principios generales de la teoría de ecuacio- nos han de ser comprendidas en el examen de la primera parte de Algebra ó en el de la segunda, esta Escuela de mi cargo, á fin de producir la menor alteración posible en la marcha que siguen los estudios de la preparación desde que se creó la Escuela preparatoria, ha resuelto que las dos expresadas teorías sean incluidas en el examen de la segunda parte de Algebra, según se venía practicado en la suprimida Preparatoria; pero la extensión de estas teorías y de todas las demás que constituyen el ingreso en esta Escuela, serán las expresadas en los programas aprobados por Real orden de 21 de Septiembre de 1885.Madrid 30 de Noviembre de 1893. =E1 Director, Pedro P. Sala.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la  provincia  de A lb acete .

a d m in is t r a c ió n  d e  h a c ie n d a

En el expediente promovido contra D. Pascual Camacho y D. Antonio Risueño, sobre reintegro de las cantidades á que fueron condenados por Real orden de 23 de Octubre de 18S9 en concepto el primero de Jefe déla Administración económica de esta provincia, y el segundo de Comisionado principal de Ventas de la misma, por haber procedido indebidamente á la enajenación de la finca núm. 2.645 del inventario, procedente de los Propios de Higueruela, denominada Los Hermo- sillos, el Sr. Delegado de Hacienda con fecha 13 del mes actual tuvo á bien dictar la providencia que sigue:<Visto que no obstante los requerimientos hechos á Don Pascual Camacho, Jefe que fué de la Administración económica de esta provincia, dicho señor no respondió al llamamiento de la Administración ni hizo efectiva la responsabilidad contra él deducida, esta Delegación, conformo con lo propuesto, viene en declararle en rebeldía, disponiendo que á este acuerdo se dé la publicidad prevenida por el art. 117 del reglamento del Tribunal de Cuentas de 8 de Noviembre de 1871, y quo las notificaciones sucesivas, en lo que con el mismo se refiere, se hagan en los estrados de esta Delegación, continuando respecto al Sr. Risueño el procedimiento propuesto.De este acuerdo dése el oportuno conocimiento á dicho Tribunal.»Y como quiera que sigue siendo ignorado el paradero del citado D. Pascual Camacho, se le notifica la preinserta providencia por medio de este periódico oficial, en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 177 del reglamento del Tribunal de Cuenta del Reino de 8 de Noviembre de 1871.Albacete 20 de Enero de 1894. =E1 Administrador de Hacienda, Eduardo Pérez y Guzmán. 134—M
D elegación de H acienda de la  provincia  de S e v illa .

Habiendo resultado ineficaces las disligencias practicadas para la notificación directa á los interesados en el expediente de reintegro que se sigue contra D. Francisco Fernández, encargado que fué del Giro mútuo de esta provincia, se hace saber á los mismos, que esta Delegación de Hacienda, con fecha 6 de Mayo último, ha dictado providencia declarando responsable directo del alcance que aun resulta de 20.451 pesetas 66 céntimos, más los intereses de demora desde 29 de Abril de 1867 hasta la fecha, a D. Alfonso de la Torre, que desempeñaba el cargo de Tesorero en la época en que se descubrió el alcance; responsables subsidiarios á D. Gabriel Sánchez Alarcón y D. José Fernández Negrete, Administrador y Contador de Hacienda que fueron de esta provincia en 29 de Abril de 1867, fecha en que apareció el descubierto, y exentes de toda responsabilidad á los Tesoreros D. Miguel Ortiz Cosgaya y D. Justo Losada, y Contadores D. Antonio Cabezas, D, Carlos Marif y D. Mariano Romea, que desempeñaron sus respectivos cargos con anterioridad á la fecha en que resultó el alcance.Cuya providencia no causará estado, con arreglo al artículo 139 del reglamento vigente de 28 de Noviembre de 1893, hasta que se resuelva en consulta por la Sala de la Península del Tribunal de Cuentas del Reino.Lo que para conocimiento de los interesados se hace público por medio de este periódico oficial; advirtiendo que en estrados de esta Delegación de Hacienda se halla la copia l i teral de la expresada providencia.Sevilla 13 de Enero de 1894.=Eduardo Gómez de la Torre.226—M
Estación Central de T elégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pimíos da donde proceden y sus nombres y domicilios.
c e n t r a l

Boal.—Salvador Fuertes, Espejo, 9.Cádiz.—López Martínez, Corredera Baja^Gandía.—León López.

Villa carrillo.—López, Bola, 20.Villa viciosa.—Carlos Claro, Concepción Jerónima.
NORTE

Salamanca.—Julián Montalbo, Murillo? 11.
FLORIDA

Cangas.—Juan Martínez, Ilustración, 9.
Madrid 22 de Enero de 1894.=Por el Jefe del Centro? Ata-* nasio Armentia.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de M adrid.

SECRETARÍA.
El Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada en 29 de  Diciembre próximo pasado, acordó que las calles de Tarifa,.San Rafael y Chamartín, se denominen respectivamente en lo sucesivo de Andrés Mellado, Rodríguez San Pedro y Fer* nández de la Hoz.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 22 de Enero de 1894.=E1 Secretario general, Fran*1 cisco Ruano.

A lcald ía  constitucional de Alora.
D. Diego Morales García, Alcalde constitucional de esta villa.Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á los nacidos en esta población en el año de 1875, Rafael Moreno Ar- landi, hijo de Domingo y Mariana, el 23 de Enero; José Ruis Alva, de Francisco y de Antonia, 9 de Abril; Andrés Bosato Tobaja, de Pedro y María, l l  de Mayo; Pedro Romero Ruiz, de Juan y Francisca, 20 de Julio; Cristóbal Martín Domínguez, de Miguel y María, 3 de Agosto; Alonso Suárez Ruiz, de Rafael y Gabriela, 3 de Agosto, Antonio González Molero  ̂de José y María, 10 de Agosto; Carlos Antúnez Frías, de Pedro y Ramona, el 7 de Noviembre; Cristóbal Fernández So- lís, de Francisco y  Ramona, 23 de Noviembre; Juan Cantarero Contreras, de Antonio y Margarita, 9 de Diciembre, y  Juan León Sánchez, de Enrique y Francisca, el 12 de Diciembre, para que acrediten en este Municipio su inclusión en el alistamiento para el actual reemplazo en la población de su residencia ó exención de ésta del servicio militar, ó sus  padres, curadores ó represetantes, la defunción de los mozos» si desgraciadamente hubiese ocurrido.Encarezco á su vez á las Autoridades de los pueblos en que así hubiese sucedido ó existiesen actualmente los mozos, se sirvan manifestarlo, expresando en el último extremo s i  han sido ó no comprendidos en el alistamiento, para de lo  contrario practicarlo en esta población, conforme al orden 5;°, artículo 40 de la ley de 11 de Julio de 1885, pues en otro caso el Ayuntamiento de mi presidencia declina sobre quien corresponda toda clase de responsabilidad, que pueda resultar por este motivo.Dado en Alora á 17 de Enero de 1894.==Diego Morales.93—M

A lcald ía  constitucional de Horcajo de S an tiago  (Cuenca).
No habiendo sido posible citar al acto de rectificación deL alistamiento á los mozos que a continuación se expresan* comprendidos en el alistamiento verificado en esta villa para, el reemplazo del Ejército del año actual, por haberse ausentado de esta localidad en compañía de sus padres desde hace algunos años, en providencia de este día he acordado citar á los mismos por medio de la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á fin de que comparezcan á estas Casas Consistoriales el día 28 del actual, y hora de las nueva de su mañana, en que ha de tener lugar el acto de referencia; apercibidos de que su indiferencia ó apatía podrá pararles el perjuicio á que haya lugar.Horcajo de Santiago 16 de Enero de 1894.=E1 Alcalde, Mariano Llanos.= El Secretario, Anselmo González.

Relación de los motos que se citan.
Núm. 16.—C e le s t in o  García López, hijo de Pablo y de Ru

f i n a ,  natural d e  eB ta v i l l a ,  nació en 6 de Abril del año 1875,Núm. 26.—Ricardo Barrios Manzanares, hijo de Eusebio y de Ramona, nació el esta localidad el día 26 de Septiembre de 1875.Núm. 30.—Eugenio García López, hijo dedícente y de Gabina, nació en este pueblo el día 13 de Noviembre del: año 1875.Núm. 35.—Sabino Martínez Urbanos, hqo de Julián y de Petra, nació en fista localidad el día 39 de Disiembre de 1875*,225—M
A lc a ld ía  constitucional de M iajadas.

Habiendo sido incluidos en el alistamiento de esta villa para el reem plazo del Ejército los mozos ̂ anotados á continuación, co/no comprendidos en el caso 5.° del art. 40 déla  ley, é ignor ándose su paradero y el de sus respectivas familias, se les cita por medio del presente para que concurran á esta Sala Capitular el domingo 28 del actual, á las tres de la tarde, á e xponer lo que les convenga en el acto de rectificación del alistamiento, así como el día 11 del próximo Febrero, á lar, ocho de su mañana, en que se celebrará el acto de la clasificación y declaración de soldados; apercibidos que si dejasey \  de concurrir al último acto de los reseñados les pararán los perjuicios consiguientes y serán considerados como 
prófv igos.P/asas Consistoriales de Miajadas 17 de Enero de 1894.=;: El Alcalde, José Fernández.Antonio Burgos Redondo, hijo de Lucas y Francisca. Francisco de Sales Gil Chamorro.Manuel Vázquez Martínez, hijo de Antonio y Salvadora* Juan Joeé Gil Figuerola, hijo de Pedro y María (resida mSanta Cruz de Tenerife).Antonio Cristino Expósito.Juan Martínez Corrales, hijo de Pedro y Eusebia.Emilio Expósito. 179—

A lca ld ía  constitucional de P osad as.
D. Pedro Vargas Muñoz, Alcalde de esta villa.Hago saber que incluidos en el alistamiento de esta población para el reemplazo ordinaria del Ejército del año actual*
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®omo comprendidos en el caso 5.° del art. 40 de la ley, los mo
zos que á continuación se expresan, é ignorándose el para* 
dero de los mismos, por decreto de esta fecha he dispuesto 
citarlos y llamarlos por medio de edictos, para que concurran 
al acto de la rectificación de referido alistamiento, que ten- 
drá lugar en estas Casas Capitulares el domingo 28 del co
mente, y se presenten á la clasificación y declaración de sol
dados que ha de empezar y celebrarse en dicho punto el día 
11 de Febrero próximo; advirtiendo que de no comparecer á 
este último sin causa legal que lo justifique ni hacerse 
representar en el mismo por persona hábil, se les instruirá el 
oportuno expediente de prófugo.

Posadas 16 de Enero de 1894.=E1 Alcalde, Pedro Vargas 
Muñoz,=E1 Secretario del Ayuntamiento, Antonio Uceda.

Mozos que se cita •

Juan Carrillo Vargas, hijo de Nicolás y de Manuela.
Francisco Martínez López, hijo de Juan y de Isabel.
Antonio Bermúdez Losada, hijo de Ramón y de Rita.
Félix Losada Heredia, hijo de Nicolás y de Ramona.202—M

Alcaldía constitucional del Real Sitio de San Lorenzo.
Habiendo sido incluidos en el alistamiento de este Real 

Sitio para el reemplazo del año actual los mozos que á con
tinuación se expresan, como comprendidos en el caso 5.° del 
artículo 40 de la ley, é ignorándose su paradero y el de sus
iamilias, se les cita por medio del presente para que concu
rran á esta Sala Consistorial el domingo 28 de los corrientes, 
á las doce de su mwñana, 6 fin de exponer lo qm  les conven
ga en el acto de la rectificación del referido alistamiento;
apercibidos de que en caso contrario les parará el perjuicio á 
que hubiera lugar*

Al propio tiempo se ruega á los Sres. Alcaldes de los pue
blos en que remidieren la s  familias ó mozos citados manifies
ten á esta Alcaldía si han sido comprendidos en sus respec
tivos alistamientos y lis razones en que se funde la inclu
sión, para en su vista resolver lo que proceda.

San Lorenzo 18 de Enero de 1894.=E1 Alcaide, Nicolás 
Serrano.

Mozos que se cita .

Segundo Diez Llórente, nació en 1.° de Junio de 1875, 
hijo de Urbano y Andrea, natural de San Lorenzo, Madrid.

Vicente Bonifacio Alvares Román; nació en 5 de Junio de 
1875, hijo de Francisco y María, natural de San Lorenzo, 
Madrid.

Ramón José Antonio Mérida González; nació en 8 de Junio 
de 1875, hijo de Anaciólo y Saturnina, natural de S&n Loren
zo, Madrid.

Nicolás Aparicio Mateos; nació en 20 de Octubre de 1875, 
hijo de Manuel y Sabina, natural de San Lorenzo, Madrid.

205—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIAJuzgados eclesiásticos.

MADRID-ALCALA
Por providencia del limo. Sr. Provisor y Vicario general 

eclesiástico de este Obispado de Madrid-Alcalá se cita, llama 
y emplaza á Domingo Jacd y Riñera, cuyo paradero ó kllaci
miento \gnora, padre de Domingo Jacó y Camuñas, para 
que ql :} quince días, contados desde el siguien
te al d*} Lh puw • , '•’) del presento anuncio, comparezca en 
este Tribunal, c^'le de la. Pasa, núm» 3, á prast&r ó negar á 
su hijo el conso. ' que la ley previene para el matrimonio que 
intenta contraer con María Felisa Raja Villarroel; bajo aper
cibimiento de que transcurrido el plazo sin comparecer, se 
dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 20 de. Enero de 1894.=Elías Sáez, Notario mayor.
227—M

Juzgados de primera instancia.

ALCOY
D. Joaquín Hernández Huesca, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
En virtud del presente edicto 86 cita, llama y emplaza al 

procesado José Reig, Monerrls, de treinta y dos años de 
edad, soltero, dependiente de comercio, para que en el im
prorrogable plazo de diez días, c uitados desde la publicación 
del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado al objeto de recibirle 
la correspondiente indagatoria en el sumario que se le sigue 
en este referido Juzgado sobre infidelidad en la custodia" de 
documentos, parándole el perjuicio que hubiere lugar sí de
jara de comparecer dentro de dicho término.

Alcoy 16 de Enero de 1894.=Joaquín Hernández,= De or
den de S. S., Vicente Castell. J—267

ALMENDRALEJO
D, Pablo Simón Herrada, Juez de primera instancia de 

esste partido.
Por el presente hago saber que por providencia de este 

día, dictada en te. pieza segunda del concurso de acreedores, 
provocada tu este Juzgado por D, José CebaHoe Rteo, he 
acordado suspender la celebración de la junta convocada en 
16 de Diciembre último para la graduación de los créditos 
reconocidos y para el nombramiento de dos síndicos que 
sustituyan á los que lo fueron D. Antonio Vaca Carvajal y 
D. Faustino Bermejo Fernández, disponiendo que en vez del 
día 22 del corriente mes, que era el fijado al efecto, tenga lu
gar el 14 del próximo Febrero, á las diez de su mañana, en 
la sala audiencia de este dicho Juzgado.

Y para conocimiento de todos los interesados, expido el 
presente, que se insertará en los periódicos oficíales»

Dado en Almendralejo á 15 de Enero de 1894.=PabIo Si
món Herrada.=De su orden, Juan Flores. 14—P

BARCELONA—HOSPITAL
De Lorenzo Boseh y Margenat, Escribano de actuaciones 

del Juzgado de primera instancia del distrito del Hospital de 
esta ciudad.

Doy fe que en el juicio declarativo de mayor cuantía que
Jh Antonio Rosich y otros siguen contra D. Francisco Fe- 
xr t B.'tite, obra la sentencia que, copiada en su parte no
ce m , ríiee así:

«8enttncia.—En la ciudad de Barcelona, á 23 de Diciem

bre de 1893, el Sr. D, Felipe Augusto Corral y Laredo, Juez
de primera instancia del distrito del Hospital, de la misma; 
habiendo visto el juicio declarativo de mayor cuantía segui
do entre partes, de una, como demandantes, D. Antonio Ro- 
sichy Cayol, rentista; Doña Manuela Sormaní y Decarli, pro
pietaria, y su hijo D. Juan Amat y Sormaní, estudiante, to
dos mayores de edad y de esta vecindad, dirigidos por el Le
trado D. J. Salvatella y r e p f p o s *  «I fae'eürado.r Don 
Miguel Pujol, y de otra, como demandado, D. Francisco Fe* 
rret y Batlie, representado por su rebeldía por los estrados 
del Juzgado, sobre que se declaren extinguidos varios dere
chos correspondientes al último;

Y resultando, etc.;
Fallo que teniendo por confeso al demandado D. Francis

co Ferret y Batlie en las posiciones del interrogatorio de los 
actores de 27 de Julio último, debo declarar y declaro extin
guidos y caducados por prescripción todos cuantos derechos 
y acciones nacían á favor de D. Francisco Ferret y Batlie, 
tanto de la escritura de cesión otorgada á favor del mismo 
por D. Antonio de Gayolá en 24 de Diciembre de 1850 por 
ante el Notario D. Francisco Just, como de la escritura de 
establecimiento por el mismo Ferret, otorgada á favor de 
D. Casimiro de Grau en 3 de Mayo de 1857 ante el Notario 
D. Joaquín Odena, inscrita á los folios 259 y 260 del libro 7.° 
de Montjuich, en la antigua Contaduría de hipotecas de esta 
capital, y en consecuencia declaro libres las dos porciones de 
terreno en ésta establecidas del censo y derechos dominica 
les impuestos sobre dichas porciones, así por D. Ignacio de 
Gayolá al establecerte® á favor de D. Onofrp Bosoms en 8 de 
Agosto de 1801 con escritura que autorizó el Notario D. José 
Ros, como también del censo y derechos dominicales impues
tos por Ferret sobre los mismos al establecerlos á favor de 
D. Casimiro de Grau en 1857; cancélense, en su virtud, di
chas cargas, y para ello, luego que sea firme esta sentencia, 
expídase el oportuno mandamiento al Registrador de la pro
piedad del distrito de Oriente con los insertos necesarios, 
condenando al demandado al pago de todas las costas del 
juicio.

Y así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, que 
atendida la rebeldía del demandado Ferret se le notificará 
personalmente, caso de ser habido, si así lo solicitare la otra 
parte, ó en otro caso, por medio de edictos, en que se inser
tará la cabeza y su parte dispositiva, lo pronuncio, mando y 
¡firmo. = F . Augusto Corral.

Publicación.—La precedente sentencia ha sido publicada 
en el día de hoy por el Sr. Juez qu3 la suscribe, hallándose 
celebrando audiencia pública, de que doy fe.

Barcelona 26 de Diciembre de 1893,--Lorenzo Bosch, Es- 
cribano.»

Y para mi inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , sirviendo 
de notificación en forma al demandado D. Francisco Ferret y 
Batlie, cuyo actual paradero y domicilio m ignora, firmo el 
presente en Barcelona á 16 de Enero de 1894. =V .° B.°=E1 
Juez de primera instancia, F. Augusto Corral.=Lorenzo 
Bosch, Escribano. X—1242

BARCELONA—PARQUE
D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri

to del Parque de la ciudad de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos del sumario que 

instruyo sobre falsicación en documento privado y estafa, se 
cita, ¡lama y emplaza al procesado León Pola Perejano para 
que dentro del término de cinco días comparezca en este Juz
gado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido 
de que en otro caso será declarado rebelde, parándole per
juicio.

Y  en nombre de 8 . M . la Reina Doña María Cristina 
(Q. D. G.), le exhorto y requiero, y en el mío ruego y encar
go á las Autoridades y sus agentes que componen la policía 
judicial, procedan á la captura y conducción á las cárceles 
nacionales de esta ciudad á disposición de este Juzgado d@l 
referido León Pola Perejano, que habito en la calía de San 
Ramón, núm. 14, piso primero, de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 5 de Enero de 1894.=José Ignacio 
Aragonés.=Por mandado de S. S., José Pérez Cabrero.

J—269

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri
to del Parque de la ciudad de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos del sumario que 
instruyo sobre falsedad en documento oficial, cito, llamo y 
emplazo á la procesada Josefa María Gerdá y Albert, á fin de 
que dentro del término de cinco días comparezca ante este 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia; apercibida en 
otro caso de ser declarada rebelde, parándola perjuicio.

Y encargo á todcs los agentes de policía judicial procuren 
la captura y conducción á las cárceles nacionales de esta ciu
dad, á disposición de este Juzgado, de la referida Josefa Ma
ría Cerda, natural de Valencia, casada con José Gil Vila, re
cluso en el penal de San José, de Zaragoza, de veintisiete años 
de edad, operaría de fábrica, y habitó en esta ciudad, calle 
del Olmo, núm. 16, piso segundo, puerta segunda.

Dada en Barcelona á 16 de Enero de 1894.=José Ignacio 
Aragonés. =Por mandado de 8. 8., José Pérez Cabrero.

J—270
BARCELONA—UNIVERSIDAD

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de esta capital en pro
videncia da 16 de este mes, dictada en el expediente incoado 
por los herederos de D. Federico Clavé y Arnón, para que se 
eleve á testamento sacraméntatela última voluntad mani
festada por el mismo, por el presente se cita y llama á cuan
tas personas se crean con derecho á la herencia del referido 
D. Federico Clavé, para que dentro de treinta días, á contar 
de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezcan á reclamarlo ante este Juzgado; y no verificán
dolo les parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Barcelona 18 de Enero de 1894.=Joaquín Condominas, 
Escribano. X —-1239

En los autos ejecutivos promovidos por D. Francisco de 
Paula Fríbrés y M&nent contra D. Domingo Codina y Puig,
Be ha dictado la siguiente providencia:

Barcelona 5 de Octubre de 1893.—Por presentado requié
rase á Doña Teresa Guasch y Castellá para que en el acto, si 
ü requerimiento se hiciere en su persona, y dentro del térmi
co da nueve días sí se hiciese por cédula, manifiesto si tiene 
sobrado su crédito de autos en capital, intereses y costas; 
bajo apercibimiento de lo á que hubiere lugar.

Lo mandó y firma S. S.=Reñaga. =  Ante mí, Luis Miquel.
En su virtud, para el requerimiento expresado, se expide 

•a presente cédula en Barcelona á 19 de Enero de 1894— Luis 
Miquel, Escribano.

El infrascrito Escribano certifico que Doña Pilar y Doña

Concepción Codina y Andréu, á cuya instancia se ha expedi
do la presente cédula y se ha de publicar en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se hallan defendidas como pobres.

Barcelona fecha ut supra.==Luis Miquel. 18—P

D. Mariano Oiz ®banos, Juez municipal del distrito de la 
Universidad, encargado del despacho del Juzgado de instruc
ción de esta capital.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa sobre hurto contra Ramón Casellas Rodoreda, hijo 
de Magín y de Francisca, y de quince años de edad, hago sa
ber que se le ha decretado la prisión y que no ha podido lle
varse á efecto por ignorarse su actual paradero, por cuyo mo
tivo lo cito, llamo y emplazo para que dentro del término de 
nueve días, á contar desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado á fin de prestar declaración inda
gatoria en méritos de la expresada causa; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que en dere
cho haya lugar si no lo verifica.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial, procuren su captura y conduc
ción á las cárceles nacionales de esta ciudad, dejándolo en 
ellas á mi disposición.

Barcelona 17 de Enero de 1894.=Mariano Oiz.=Joaquín 
Condominas, Escribano. J—271

CASTROPOL
El Sr. Juez de primera instancia de este partido de Cas- 

tropol, en providencia de esta fecha, dictada en juicio ejecu
tivo seguido á instancia de D. Pedro Cancio, de Vega de Ri- 
badeo, contra Doña Angustias Trelles, de la misma vecin
dad, hoy sus hijos, acordó otorgar á favor de aquél los bie
nes subastados á éstos, señalando para el otorgamiento el 
día 31 del actual, á las once de la mañana, en la Notaría de 
esta villa á cargo de D. Antonio Villamil, y mandando citar 

spara dicho acto á los deudores; previniéndoles que si no 
comparecen otorgará de oficio dicha escritura el Juzgado.

Y para citación de D. Fernando y D. Ricardo Rico y Tre
lles f hijos de la deudora, ausentes en paradero ignorado, ex
pido la presente, que habrá de insertarse en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Castropol 17 de Enero de 1894.=El actuario, Antonio Mú- 
rias. X—1229

CORCUBION
D. José Trillo Domínguez, Abogado y Escribano de actua

ciones del Juzgado de primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por medio de la presenta cédula emplazo al demandado 
Domingo Antonio Canosa Merens, vecino del distrito de Ceé, 
y en la actualidad ausente en ignorado paradero, para que 
dentro del término de nueve días comparezca ante dicho 
Juzgado, contestando en forma la demanda incidental de po
breza que contra él y otros interpuso el Procurador D. Ma
nuel Cereijo Fernández, en representación de Ramón Santa
maría Franco y su esposajManuela Canosa Merens, del citado 
pueblo; pues así lo dispuso D. Justo Villanuava Lombardero, 
Juez del repetido Tribunal, por providencia de 13 del corrien
te, dictada á solicitud de la parte actora; apercibiéndole que 
si dejare de verificarlo le parará el perjuicio á que diere lu
gar en derecho.

Corcubión 15 de Enero de 1894.= José Trillo Domínguez.
15—P

En el expediente de apremio que se tramita en el Juzgado 
de instrucción de este partido contra D. José Ni^to Cao, ve
cino de la inmediata villa de Ceé, y en la actualidad ausente 
en ignorado paradero, sobre el pago de las costas que le fue
ron impuestas por la Excma. Audiencia de este distrito en 
la causa que se le siguió á instancia de D. Plácido Castro Ri- 
vas, de este pueblo, por el delito de coacción, cuyae respon
sabilidades, reguladas en 23 de Noviembre retropróximo, as
cienden á la suma de 4.160 pesetas 55 céntimos, además.de 
las posteriormente causadas, recayó la providencia, cuyo te
nor es como sigue:

«Providencia.—Juez Sr.Villanueva.—Corcubión 16 de Ene
ro de 1894.—La precedente carta orden cumplimentada reci
bida por el último correo, únase á los autos de su referen
cia; y en atención á lo que resulta de la anterior diligencia, 
practiques© al penado D. José Nieto Cao la de requerimiento 
prevenida á medio de cédulas que se inserten en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , para que den
tro del término de diez días haga efectivas, con las posterio
res, las costas determinadas en la certificación expedida en 4 
del corriente, obrante m  estas actuaciones.

Lo dispuso y rubrica S. S., de que certifico.=Está rubri
ca d a s  José Trillo Domínguez.»

 ̂Y para que sirva de requerimiento al deudor Nieto, cum
pliendo lo acordado, yo el infrascrito actuario libro la presen
te en Corcubión á 16 de Enero de 1894.=José Trillo Domín
guez. J—272

CUENCA
D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción d© 

esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza al que se conside

re dueño de una oveja negra que ha sido héílada en el domi
cilio de Juan Pajarón Sáiz, vecino da Torrdba, el día 29 de 
Diciembre del ano último, para que en eJ término de ocho 
días se persona en este Juzgado con el objeto de que se le 
instruya de las prevenciones del art. 109de la ley de Enjui
ciamiento criminal; pues así lo tengo acordado en el sumario 
que me hallo instruyendo.

Dado en Cuenca á 17 de Enero de 1594. =Monserrate Gar
ría Sánchez.=E1 Secretario, Ruperto Moreno. J—273

CHANTADA
D. Daniel Vázquez Boó, Juez instructor accidental del 

partido de Chantada.
Por la presente requisitoria cRa, llama y emplaza á Per

fecto Pérez Paradela, alias Rojo, natural del pueblo de Con- 
selo, en Armental, distrito de la Peroja, partido de Orense, 
suyas señas se expresan á continuación, y que se dice ausen
te m el Reino de Portugal, donde t o s !de en ignorado parade
ro, á fin de que como comprendido en el núm. l.° dei art» 835 
le la ley de Enj ici&miento criminal, y dentro del término 
le diez días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  
V Iaorid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la 
sala de audiencia de este Juzgado á responder á los cargos 
que contra él resultan en sumario que en unión de otro se le 
instruye por el delito de lesione.*; previniéndole que de no
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hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la referida ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les y militares y agentes de policía judicial, procedan á la 
busca, captura y prisión del referido sujeto, poniéndolo á 
disposición de este Juzgado, con las seguridades convenien
tes, caso de ser habido.
r  Dada en Chantada á 15 de Enero de 1894.=Daniel Váz
quez Poó.~Por orden de S. S., Manuel Fernández Paramo.

Señas del requisitoriado.

Estatura regalar, de unos veinticuatro años de edad, sol
tero, labrador, nariz un poco abultada ó grande, pelo y cejas 
negras, b&rba, poca y color bueno, y es hijo de José y de Jo
sefa; visre de tela rayada de blanco y negro, camisa de lienzo 
de caea ó d el país, u m  sombrero de color a la cabeza y calza 
zuecos. j*— 274

DURANGO

D. E’adio de Urdangarín é Irizar, Juez de instrucción del 
partido de Durango.

Por el presente edicto hago saber que en la mañana del 7 
corriente, en el río Altuve, punto denominado Persachu-goi- 
coa, término municipal de Orozco, fué encontrado el cadáver 
de una mujer de treinta y ocho á cuarenta años de edad, 
que vestía dos chaquetas, chambra y camisa blanca de algo
dón en buen uso, delantal y dos sayas de color, zapatos vie
jos y dos pares de medias blancas y encarnadas, sin que 
hasta ahora se haya logrado otro dato de identificación sino 
que se dedicaba dicha mujer á la mendicidad, y que según 
su modo de hablar en vascuence parecía ser de la parte de 
Munguía, Grandio ó Sendica.

Y  en su vista, en el sumario correspondiente se ha acor
dado llamar por el presente á cuantos pudieran suministrar 
algún dato de identificación para que comparezcan ante este 
Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid, habién
dose acordado también que por el presente y por el mismo 
término se ofrezca el procedimiento á los parientes más 
próximos.

Y  <?n cumplimiento de ló acordado, para su publicación 
en la G aceta  de Madrid, expido el presente, que firmo en 
Durango á 15 de Enero de 1894.=Eladio de Urdangarín.== 
Por su mandado, José Onaindia. J*—275

MADRID—INCLUSA

Por el presente y en virtud de providencia dictada por el 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte en el juicio ejecutivo que sigue D. Guillermo Ro- 
lland y Sales contra D. Manuel Lacasa y Valdés, se anuncia 
nuevamente la tercera subasta, sin sujeción á tipo, de los 
bienes siguientes:

Pesetas.

Un cortijo en término municipal de Vera, al 
pago del Llano', pasaje del Mojigato, dotado 
con acción y media de agua de la sociedad titu
lada Tres Fuentes..............     26.666*25

La casa y almacenes contiguos en la pobla
ción de Garrucha, calle del Congreso, núme
ro 43, en  ................. .........................  56.268 75

Una tierra de secano en término de Vera, sita 
en el Llano de Moana, de cabida 30 áreas, 75 
centiáreas y 14 décimas, en. ..............     553‘13

Otra tierra de secano en el mismo término y 
Llano, su caber 1.917 metros y 429 milímetros 
cuadrados, en..................... . . . . . . . . . . . . . . . . .  -206*25

Tres y medía acciones de agua de la sociedad 
titulada Las Tres Fuentes, con ' domicilio < en 
Vera, á 1.537*50 pesetas cada una,... . .—  * . . . .  * 5.-381‘25

Y  los muebles y efectos existente» en la ha
bitación de D. Manuel Lac&sa, en Garrucha y
su despacho en Vera, en.. . . . . . . . * •  • * . . . . * .  328*13

T o t a l . . . . . .   ......      tflMM&W

El remate tendrá lugar el día 22 i® F e b im , 'I
las dos de su tarde, ante este Juagado, en iii audmniM.

Y  se advierte que existen títulos da propiedad i 1!» i ¿iiCli«¡ 
bienes, á excepción de los de la casa siu Gacruistu,, dar-' 
biendo conformarse los licitad©? es ecn fuy.^11 :■? ?t.
á exigir ningunos otros, y que los de diebaosoa aeran mpfll- 
dos á instancia del rematante y de cuenta del é m im z  lu í  
no se admitirán posturas que no ab*.-q -n « : ;.iws
bienes subastados; que para hacerla deberán eonatg'nar pro 
viamente el importe del 10 por 100 á lo menos ¿«ai dicha rama. 
Los títulos se hallan de manifiesto en, la Eimibanla ¿el in
frascrito.

Madrid 18 de Enero de 1894.=V.° B/-=-Coimes ares. =  
Ante mí, Luís Escobar. X—1238

MALAGA—MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de primera instan
cia del distrito de la Merced de esta ciudad.

Hago saber que en expediente que sa tramita en_ dicho 
Juzgado por ante el que refrenda, á instancia de Doña Ma
ría délos Dolores Mal&to Montorfano, para que se declare la 
presunción de muerte de su señor padre D. Angel Malato 
y Ace ve do, ausente de esta capital y de ignorado  ̂ paradero 
nace más de treinta años, practicadas las diligencias preve
nidas por la ley, con fecha 8 del corriente mes se ha dictado 
sentencia, cuyo fallo es el siguiente:4Fallo que debo de mandar y mando la declaración de pre
sunción de muerte del D. Angel Malato y Acevedo para los 
efectos de que su única y  legítima hija la Doña María de los 
Dolores Malato y Montorfano pueda solicitar y obtener la 
adjudicación de los bienes de su padre por los trámites pre
venidos por derecho, tan luego como aparezca firme la pre
sente sentencia, que para ello se publicará en la  G a Gk t a  de  
Madrid y Boletín oficial de esta provincia.

Y  por esta mi sentencia, así lo pronuncio, mando y firmo, 
Francisco Gallego.» .

Y  para los efectos á que se contrae la citada sentencia, se 
publica por medio del presente edicto, para su ejecución pa
sado el término de seis meses, á contar desde su inserción 
en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en la ciudad de Málaga á 12 de Enero de 1894.— 
Francisco Gallego,=Ante mí, Miguel Gutiérrez.

X—1237
MÉRIDA

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de instruc 
trucción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama al que se creí

con derecho á una yegua cerrada, castaña clara, alzada regu
lar, rayas confusas en la cadera izquierda y pelo bSanco en la 
frente, á fin de que, previa justificación de su pertenencia, 
pueda recogerla en este Juzgado; pues así lo tengo acordado 
en la causa que instruyo contra Mariano Gil Arias, por hurto 
de dicho semoviente.

Dada en Mérida á 13 de Enero de 1894.=Ricardo S&lus- 
tiano Portal.=Ei actuario, Isidoro Viñeta. J—280

VALVERDE DEL CAMINO

D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este par
tido.

En virtud del presente se cita y llama por término de 
diez días, á contar desde su inserción en la Gaceta de M a
drid y Boletín oficial de esta provincia, á María Uros Cano, 
natural áe proyinqia de Alpaeyía, y que residió en la
ínifia SoHel de parádero, para que dentro
de dicho término se presente en este Juzgado para declarar 
en la causa que se sigue contra Santiago Fernández, incóg
nito, y otros, por hurto de caballerías y efectos; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo te parará el peí juicio que haya 
lugar.

Val verde del Camino 16 de Enero de 1894.=Daniel Feijoo 
y Viso.—El aetotfMb, W mít* la v a jo  Mihura. J—265

VERA

D. Emilio Sánchez Morales, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Joaquín de EL&ro López, natural y vecino de Cue
vas, soltero, jornalero, y de unos veinte y tantos años de 
edad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en la cárcel de este partido, por haberse 
decretado por la Audiencia provincial de Almería su prisión; 
bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Jas A utoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y-captura del referido procesado Joaquín 
de Haro López, y caso de que sea habido m  le conduzca á la 
cárcel de esta ciudad, d*jándola en ella á mi disposición.

Dada en Vera á 12 de Enero de 1894.=EmiIio Sánchez 
Morales.= Por su mandado, José Bernabé. J—247

VERGARA

D. Ramó© Carrera y Fernández, Juez de instrucción del 
partido de Vergara.

Por la presente requisitoria cito, llamo y embazo al autor 
ó autores del robo de 600 pésetes en billetes del Banco de Es
paña y 376 en piezas de cinco, de dos y de una peseta, perpe
trado en la madrugada del 11 del corriente en la tienda co
mercio de D. Alvaro Ruiz Gutiérrez de Deva, para que dentro 
del décimo día comparezcan ante esta Juzgado de instrucción 
á rendir declaración.

A l propio tiempo ruego á todss las Autoridades y encargo 
á los agentes da la policía judie'ni, practique > las gestiones 
que preciso fueren para el descubrimiento del autor ó autores 
del hecho referido, y que, caso de *;er habidos, procedan á su 
detención, poniéndolos á m i. disposición en tes cárceles de 
esta villa.

Dada en Vergara á 15 de Enero de 1894,=Ramóa Carre
r a ^  Por su mandado, José María Laecurdn. J—248

VITORIA

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez instructor de Vito
ria y su partido.

Por el presente cito, Tamo y emplazo á Manuel Valcárcel, 
Manuel Vega, Manuel Alvarez, Ramón Sierra y Santiago
López, trabajadores que han sido en las minas de plomo Luisa y Benita, para que en el término de cinco días, contá
is® desde la publicación del presente en la G aceta de Ma- 
ihgud, comparezcan ante este Juzgado á prestar oportuna de- 
elBrselóu en. causa que instruyo sobre daños causados en re
feridas minas, situadas en el término municipal da Lezatna; 
i« ip  apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjui
cio á que haya lugar.

Dado en Vitoria á 17 de Enero de 1894.=LeopoMo Jimé- 
n®z.=Por su mandado, Andrés Unzueta. J—266

ZARAGOZA—SAN PABLO

1», P i l lo  Campos y Pérez, Juez da primera instancia del 
distrito de San Pablo de Zaragoza.

Hago saber que es. el juicio universal sobre adjudicación 
i® biaíiés i  que estás, llamadas varias personas, da designa
ción de nombres, promovido por Doña Josefa Saturnina 
Fraateteea Lobera Lósala, (te los bienes y rentes de una cape
llanía colativa familiar, yacente en el altar del Santo Eeee 
Homo de la iglesia parroquial do San Felipe y Santiago de 
esta ©indád, tengo acordado llamar por edictos á los que se 
exmil eonderecho á los bienes para* que comparezcan á de
ducirlo en el término de dos meses, á contar desde la fecha 
de 1» publicación de aquéllos en te G*crta d e  M a d r i d .

Al' propio tiamoo re hace presante qu® la funda dora de di
cha capellanía lo fué' Doña Josefa Anés y AmVós, natural 
de Eee&tróc, teoiendo tal fundación lugar por loa ejecutores 
testamentarios de la misma, con fecha 28 cía Mayo de 1793, 
en el altar antes citado; que el objeto de la institución fué 
imponer al Capellán que ia obtuviera la obligación de decir y 
celebrar en dicho altar y capilla cuatro misas rezadas en cada 
semana y un responso al fia ds cada una de ella» por el alma 
de la-testadora, la de su difunto marido Francisco Ororvia y 
demás sus fieles difuntos y familias de ambas casa», tenien
do derecho á ser nombrado Capellán un pariente de la testa
dora y otro de la rama de su expresado marido, alternando; 
que la persona que ha promovido el juicio lo es, como se ha 
dicho. Doña Josete Lobera y Lasala, pariente xaás próximo 
de te fundadora en cuarto grado canónico.

Dado en Zaragoza á 11 de Enero de 1894.=Pablo Campos 
y Pérez. =  Ante mí, José Gaiterte. 13—P

NOTICIAS OFICIALES

Banco Ibérico. 

El Consejo de administración, con arreglo á los artículos 
3-1 y 82 de im estatutos, convoca á junta general oTdmariade 
accionista» para el día 23 de Febrero próximo, á lau ocho de

*. noche, en el domicilio social, casa de su propiedad, calla 
el Carmen, núm. 14.

Convoca además para junta general extraordinaria para 
a modificación de algunos artículos de los estatutos, para el 
nismo día y después de haber terminado la ordinaria,

Madrid 22 de Enero de 1894.=E1 Secretario general inte
rno, Víctor Ruesga, X—1230

Sociedad anónima de abastecimiento de aguas potables 
de Jerez de la Frontera.

Con arreglo al art. 15 de los estatutos de esta Sociedad,
& junta general ordinaria de señores accionistas de la mia
ña tendrá efecto á las doce en punto del jueves 22 de Fe
brero próximo, en las oficinas de esta Empresa, calle Caba- 
leros, núm. 19, siendo los particulares que han de tratarse 
¿os que expresa el art. 23 de los mencionados estatutos.

Sin perjuicio de la citación á domicilio, se convoca á lo® 
señores socios por medio de este anuncio, recordándose á los 
iebides efectos lo que prescriben los artículos 13 y 14 y cuyo 
tenor es el siguiente:

Art. 13. Se compondrá la junta general de todos los ac
cionistas que reúnan el número de c ídco  ó máB acciones ins
critas á su favor tres meses antes de la celebración de 
aquélla.

Art. 14. Nadie, sino uno de los accionistas poseedores de 
cinco acciones, puede representar á otro en la junta generaL 

Por excepción, las mujeres casadas, loa menores, las Cor
poraciones y los establecimientos públicos que tengan dere
cho de asistencia, podrán ser representados por bus mari
dos, tutores ó curadores ó administradores respectivos, con 
bal que legitimen convenientemente su persona y represen
tación.

Los tenedores de menos de cinco acciones podrán reunir
se y nombrar algún socio de los que tienen derecho de asis*- 
tencia á la junta para que los represente en la mtema.

Jerez de la Frontera 22 de Enero de 1894.= El Presidente, 
Pedro Domecq.=El Secretario Contador, Celestino Patac.

X—1241

Compañía de minas San Francisco de Paula.

De conformidad con lo dispuesto en los estatutos de esta 
Compañía, se convoca á junta general extraordinaria de se
ñores accionistas, que habrá de celebrarse en Sevilla, calle 
Conde de Jofar, núm. 4, el día 15 de Marzo venidero, á la una 
de su tarde, y la cual tiene por objeto tratar de la validez de 
te junta general ordinaria celebrada el día 31 de Diciembre 
último y de todos los acuerdos tomados en 1a misma.

Sevilla 10 de Enero de 1894.=E1 Director gerente, Salva
dor Sánchez Castañar. X—1233

La Ibérica.

SOCIEDAD ANÓNIMA D3 CONTRASECKJROS DE MADRID

En virtud de lo que establece el art. 20 del reglamento de 
esta Sociedad, se convoca á junta genere! de accionistas para 
el día 31 del corriente, á las cinco de 1a tarde, en el domicilio 
social, Doña Bárbara de Breganza, 18, bnjo.

Lo que de orden de la Dirección se avisa á los interesados 
para su puntual asistencia.

Madrid 22 de Enero de 1894. =E1 Secretario, M. Martínez*
X —1236

La Nacional.

COMPAÑÍA d e  s e g u r o s

Los tenedores de las 677 cédulas de la Compañía de se
guros La Nacional, que gravan la casa calle de Alcalá, núme
ro 17, duplicado, propiedad del que suscribe, y cuyas series 
y numeración se expresan al final, podrán presentarlas para 
la comprobación de su legitimidad y pago en el domicilio de 
D. Luis Villanova, paseo de la Castellana, núm. 38, enten
diendo que las células que no se presenten antes del 15 de 
Junio de 1895 para su amortización se considerarán caduca
das, nulas y sin ningún valor, quedando la casa libre de todo 
gravamen y responsabilidad.

Emisión de 1870.—Números 4.410 á 479 , 4.501 á 580,4.609 
á 648, 4.670 á 729 y 4.804 á843.

Emisión de 1871.—Números 6.000 á 079, 6.100 á 16$, 6.293 
á 379 y 6 380 á 439.

Emisión de 1872.—Números 6.710 á 799.
Madrid 22 de Enero de 1894.=Por poder de D. José Villa- 

nova, Enrique Baena. X —1235

Santa Bárbara.

SOCIEDAD ANÓNIMA VASCO-ASTURIANA

Fábrica de dinamita.
Begün dispone «Al art. 29 del reglamento de esta Sociedad, 

se convoca á junta general ordinaria de accionistas para el 
día 10 de Febrero próximo, á tes once de su mañana, en las 
oficinas de te Sociedad, Gran Vía, 42, á fin de someter á la 
misma para bu examen y aprobación las cuentas correspon
dientes al semestre finalizado en 31 de Diciembre último.

Bilbao 20 de Enero de 1894.=Por acuerdo del Presidente, 
el Vocal de turno, Tomás de Allende. X—1234

Compañía de los Caminos de hierro del Sur de España.

Sslitación del 30 de Noviembre de 1893.
Pesetas.

ACTIVO ---------- —
Establecimientos de crédito        3 834.132c68
Fianza de la Compañía  ................    ™
Fondos á realizar.............. . .......... .
Gastos de primer establecimiento.................. qqo
Cuentas corrientes y cuentas de ordén.   832.651*43

65.10& 658*12

PASIVO
Capital: 20.000 acciones. ..........
Obligaciones: 96.000 de primera hipoteca  21.LO.000
Subvención ...........................     * 30.790.000
Producto de fondos depositados. . . . . . . . . . . . .
Cuentas corrientes y cuentas de orden.. . . . . .  94o 577*27

65.108 658*12

Madrid 1.° de Diciembre de 1893.=E1 Jefe de Contabili
dad, Alejandro Fernández de 1a O liva.=V .° B.°=Por la Coni* pañía de los Caminos de hierro del Sur de España, el Presi
dente, L. Figuerola,=Ei Administrador Secretario, Antonio 
Navarro. X—1232
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Crédito Navarro.

Con fecha 4 de Abril dé 1893 expidió esta Sociedad, bajo 
núm. 21.652 y á favor de D. Ciríaco Tabár, vecino de Na- 

vaaemés, un resguardo de depósito con interés de pesetas 
5XKH); y habiendo solicitado un duplicado por habérsele ex
traviado, se anuncia al público por primera vez, para que si 
alguno se cree con derecho á reclamar, lo verifique en el tér
mino de dos meses, contados desde hoy y que vencerán en 
Igual día del mes de Marzo próximo. Transcurrido dicho pla- 
xo sin reclamación, se expedirá el duplicado, quedando anu
lado el primitivo y exenta esta Sociedad de toda responsabi
lidad.

Pamplona 19 de Enero de 1894. =Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, Leocadio Echarte, Secretario. X—1231

Administración general de Consumos.
¡tota de las especies qué á continuación se expresan aforadas el 

diadela fecha, con expresión de las mismas introducidas en 
igual día del año 1893, con el importe de su adeudo en pesetas.
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Madrid 18 de Enero de 1894.=José de Travesedo.

COMPARACIÓN 
D ia  T9 de S u ero  de 1894.

Fielatos. Matadero. TOTALES
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Jfieeaudado en igual 
fecha del año an
terior.    » » 55 840*49

Idean en este dia.. .  > * 65.948*15

Difer^-pn! Má s .. .  > » 10.107-66
M eaos. » * >

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 22 de Enero de 1894.

i' TEMPERATURA 
ALTURA W humedad del aire.

del , — ==- .....
barómetro termómetro DIRECCION ESTADO

HORAS radueida  ̂  ‘ 'a 0o y en Humede- y clase del viento, d e 1 e i el o.milímetros Seco. cido.

«m añana.. 709*74 -  0‘5 — 0*6 N E ... B.Mig.1 Cubierto.
9 mañana.. 709*78 1‘7 0*9 R ...........Calma. Nuboso.

1 ^ h h a ... 708*51 5*6 4*4 S Brisa.. Cubierto.
3 déla tarde 706*89 8‘4 5*7 SO. .. Viento. M. nuboso.
6 delia tarde 706‘16 4‘4 3*5 SSO... Brisa.. Nuboso.
9 de la noche) 704‘98 3*7 2 4  m . . .  Id.lig.»| Casi cub.#

Temperatura máxima del aire, á la som bra.. . . . . . . . .  4*9
Idem mínima.............................. ' ...................................  —

Diferencia,.......................................... i!!!.*.*’.'.*.’.' 6'6

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 13‘7
Idem id. dentro de una esfera de cristal   32*8

Diferencia.......................................................... 19<j
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á 2a

tierra vegetal ó laborable................    # 14* 0
ídem mínima i d . . . . ............. .......................— 5*7

Diferencia .....................................      j 9<7

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas 
(id Jó m etro s) ....,,,,.........................................   ^si

Oscilación barométrica, id. (milímetros).  .....................   4*8
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

déla noche  .........................................................  — 2*0
Lluvia en las ultimas veinticuatro horas (milímetros). j»

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos dé la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete9 el 
dia 22 de Enero de 1894.

Altura Tempera- Di 
barométrica tura Fuerza

á 0® Á ción Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel <“ 8“ *» d6,

del mar en centesi- 4 del cielo, de la mar
milímetros, males, viento, viento.

S Sebastián. 764*1 10*0. S ...... Viento. Casi desp/O leaje.
Bilbao  765*0 7*8 SE. . .  Brisa.. Nuboso.... Tranq,*
Oviedo  763 0 4*8 S O ... Calma. Cubierto.. »
Corufiá (7 h.) 757*4 10*3 SSO... V.°m.f, Idem. . . . .  G.oleajt
Santiago....
Orense.........
Vigo  764*4 20*0 O  Calma. Idem  T ranq.1

Oporto  766*6 4*4 E B.1 f te. Nuboso.... Oleaje.
Lisboa(8 h#). 768*0 7*8 S Id.lig.* C ubierto.. Idem.
Badajoz  769*3 » 5*5 N. Calma. Nebuloso.. »

S. Fern, (7 h.)
S ev illa ...... 768*2 6*8 N E ... Idem.. Id e m ... . .  »
M álag a ..... 768*5 13*0 E B /f te . Nuboso... Picada.
G ranada.... 767*7 3*1 E Calma. Nebuloso.. »

A licante,.... 769*8 12*8 SO. . .  Idem .. Despejado. Picada.
Murcia  769*4 5*3 SO.... Idem.. Cubierto.. »
V alencia.... 768*7 7*3 ONO.. Idem .. Nivpso.. . .  »
Palm a. . . . . .  768*9 8*6 N . . . .  Idem.. Nuboso. . .  Tranq.*
Barcelona... 767*9 9*0 N O ... Idem .. Despejado Idem.

T e ru e l,.,... 771*2 -  35  n   Idem.. Nebuloso.. »
Zaragoza..,. 769*1 — 1*0 E  Idem .. Idem. . . . .  »
Soria   766*9 1*0 O  B.Mig. Cubierto., »
Burgos . 768*8 — 0*4 SO .... Calma Nebuloso.. »
León. . . . . . .
Valladolid.. 770*0 0*0 SE. . .  V # fie. ídem... . . .  »
Salamanca... 760*4 0*2 SSO.. Calma. Id e m .,.. . . »
Segovia  769*1 1*2 O Idem .. Nuboso.... »

M adrid ...... 769*5 1*7 E Idem .. Id em ...... »
E sco ria l.... 768*3 2*0 N E ... Idem .. Casidesp.* *
Ciudad Real. 771*0 2*3 N. . . .  Idem .. Brumoso.. »
A lbacete.... 77ü*6 1*7 O Idem .. Despejado. »

París..  761*1 6*1 SSO. . Brisa.. Cubierto.. »
Gris-Nez__
St. Mathieu.. 757*0 9*0 SO  Id. fie. Lluvioso.. »
Is lad A ix ... 762*1 6*8 SO .... Brisa.. Poconub.*. T ranq.1
Biarritz . . . .  763 5 7*0 S .. . . .  Idem .. Lluvioso . Oleaje.
Clermpnt.... 766*4 — 0*2 O Calma. Casidesp.0 »
Perpiñán.... 767*3 1*8 O B.1 1 g. Despejado. »
S ic ie . . . . . . . .
N iza..  766*7 3*6 E . . . . .  Calma. IdémV. . . .  T ranq.1

Roma  767*4 8*0 N E. . .  Idem.. Cubierto.. »
Liorna.  765*9 8l0 E N E ..B risa .. Despejado. »
Palermo  7684 7*9 SO .... Idem .. Cubierto.. *
Cagliari  767 1 7*6 N O ... Id.lig/JPoconub.° »
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Roma   767*0 8*6 JNE... V.° h.°.|Lluvioso.. »
Liorna  765*4 I1'8 SO.... B.* fie. Cubierto.. »
P a le rm o .... 768*8 8*3 S O ... B risa.. Despejado. »
Cagliari  768‘2 10*2 NO... Calma. ICasi desp.0 »

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .

H a  llovido en  B ilbao, B urgos, O rense , S an tan d e r , S a la 
m anca , Segov ia , Y allado lid  y  Z am ora , y  nevado  en L eón.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 22 de Enero de 1894, comparada con la 
* del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS = = = = = = = = = = = = = = =

Día 20. Día 22.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 67*10 67*20-25 30-35-25
áplazo. 67*10 66*90-95 67 0{0

67 05-10-15 
fin cor. fir.

cambio m. 67*025 
67*10-20-25-20 

fin próx. fir. 
cambio m. 67*15 

pequeños. 69*60 68 10 50-80-75-40
68*25 90-20 

69*85-60 69 0[0 
69*25-10-75-60

_  ^  . 67 50 40 45 68*95
Jfihmot, sen esG y ¿7,áel00yZQOpesetas 68*75 69 20-25

68 80-69*20
Mem id. al 4 por 100 exterior....................  76*75 76*75-80 85 90

, „ 77 0^-76*90
áp lazo . 76*80 76*90 fin cor. fir.

con numeración. 
76*95 fin próx. fir. 
con numeración. 

pequeños. 77 0̂ 0 77 20-50-10-05-15
77*55-77 OjO 

76‘85-95-77*40
«  , ^  ~  , 78 0t0-77 301Vuevos98iiríes G yH , de 100 y 200 pesetas 77*50 77*50-80
Idem amortizable al 4 por 100..................  77*50 77*60-55

pequeños. 78 40 78*40-50-77*90-75
77’80-95-60-50

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886...........  107*75 107*75-70
Idem id. id., amisión de 1890, números

1 al 405.000............................................  96 OfO 95*95-96 OtO
no publicado. 95*95 »

Obligaciones del. Ayuntamiento de Ma
drid de 250 pesetas...................................  » 61 OtO

Banco Hipotecario de España.—Cédulas
al 5 por 100. números 1 al 175.<*00____  98*10 98*10

Idem id. id.—Id. a i 4 por 100, números
1 á 75.000.................................    » 81*80

Acciones del Banco de España...............  370 0̂ 0 372 0x0
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  162 0̂ 0 163*50
áplazo . 167 0j0 1680[0fin Julio

próximo voluntad.

Cambios oficiales sobré plazas del Heino.

DAÑO BENEFICIO BAÑO BENEFH

A lbace te ...... 0*30 » Logroño   0*25 »
A lcoy...  0*25 » Lorca   0*70 »
Alicante..  0*£5 » L ugo ....-  0*30 »
Almería........   0*25 » Málaga  0*20 »
Avila.......  0*25 » Murcia  0*25 »
Badajoz.........  0*30 » Orense  0*30 »
Barcelona...... 0*20 j» Oviedo  0*25 »
B éjar...........  0*35 » Palencia.. . . . .  0*30 »
Bilbao...........  0*20 » Palma Mallorca 0*25 »
Burgos...........   0*30 » Pam plona..... 0*25
Cáceres.......... 0*30 » Pontevedra.... 0*25 v
C á d iz . . . . . . . . .  0*20 » Reus  0*20 >
Cartagena......  0*20 » Salam anca..,. 0*2*5 »
Castellón . .  ÚHW a SCn Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real...  0*35 » Santander  0*20 »
Córdoba.......... 0*30 » Santa Cruz Tfe. 0*35 »
Coruña  0*25 » Santiago  0*20 »
Cuenoa   0*35 » Segovia  0*30 »
Ferrol.............  0*25 » Sevilla  0‘20 »
Gerona.   0*25 » Soria.  0*30 *
Gijón............... 0*25 » Tarragona  0*25 »
Granada  0*30 » Tal.Ma Reina. 0*70 »
Guadal a jara... 0*35 » Teruel  0*30 »,
H aro .,.,  0*25 Toledo  0*30- »
Huélva.  0*25 » Tudela... . . . . .  0*35 »
Huesca  0*30 » Valencia  0*20 » ’
Jaén.............. : 0*30 » Valladolid.  0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 » V igo ...  0*20 n
León................  0*30 » V itoria...  0*25 »
L é r id a . . . . . . . .  0*20 » Zamora  0*30 »
Linares  0*25 » Zaragoza  0*20 n

Bolsas extranjeras.
P a rís  20  d e  E nero  d e  1894

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. .  á 62*60
l Idem id. id. interior.   .........   á »

Fondos M ya-V  Idem amortiza ble al 2 por 100...................á »
ñoles 1 Idem id. al 2 por 100 exterior.    á »

í Idem id . al 3 por 100 exterior..................á »
\  Obligaciones de Cuba. .............  á 440*00

Fondos f r a n - i  3 por 100...................................................... á 97*90
ceses.. j 4 l¡2 por 100.  ...............  á 104*40

Consolidados ingleses..................................  á 98*94

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la vista, libra esterlina, 30*76 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 22*50-22*40.

ANUNCIOS

Gu ía  o f i c i a l  d e  Esp a ñ a  p a r a  e l
año de 1893.—Se halla de venta en el 

Almacén dé la G a c eta  d e  M a d r id , situado e n  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase ..........  20
Segunda ídem..................  12
Tercera ídem. ................  8
En rústica.....................  5

i  DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
A  Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al dé la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos^plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .  — c o l e o -
ción legislativa de España.—Se han publicado y repartido 

á los señores suscritores los seis volúmenes siguientes: 
Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se

gundo semestre de 1890. 
Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta

do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre de 1891.

DIRECCION DEL CANAL DE ISABEL II.—NO HABIEN- 
dose intentado reclamación alguna sobre la caducidad 

por extravío de la certificación núm. 172 del libro 2.°, expe
dida á nombre de D. Francisco Moratilla, importante (medio 
real fontanero), 16 hectolitros, á pesar de los anuncios publi
cados en la Gaceta  de 8 y 30 de Diciembre próximo pasado 
y Diarios oficiales de iguales fechas, se declara caducada la 
expresada certificación, expidiéndose al interesado otra nue
va en su equivalencia.

Madrid 18 de Enero de 1894.=E1 Ingeniero Director, Luis 
José de Yillademoros. X—1228

SANTOS DEL DIA

S an I ld efon so , Arzobispo de  T oledo, 
y San Raimundo, confesor,

Cuarenta Horas en la iglesia de San Ildefonso.


